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Continúa la suscricion voluntaria para atender a las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente.. . . .  127,651
Sr. Barón Lionel de Rostschild, por mano de

los Sres. W eisweiller y  Bauer...........  6,000
La Dirección general de C aballería..... 1,000
La Secretaría del Ministerio de la G uerra. ..  500
Sr. D. Francisco Perez Crespo.............. 320
Sr. D. Ferm ín de M uguiro....................  320
Sr. D. José Fernandez D iaz , A dm inistrador 

Jefe de la Fábrica Nacional de Tabacos de
M adrid....................................................  100

Sr. D. Manuel Carrasco y Feijóo, Contador
de id  .........................................................  80

Sr. D. Nicolás Gómez de Pedroso, Inspector
prim ero de id.........................................  40

Sr. D. Juan Maureta, id. segundo de id . . . .  40
Sr. D. Joaquín de Rojas, Depositario Paga

dor de id .................................................  40
Sr. D. Félix H errera, Oficial prim ero de id . 40
Sr. D. Manuel Alarcon, id. segundo de id .. .  40
Sr. D. Francisco Antonio Alfonso, id. terce

ro de i d . .  ......................................................... 20
Sr. D. Gabriel G ran ja , escribiente prim ero

de id ........................................................ 10
Sr. D. Antonio Cortés, id. segundo de i d . . .  10
Sr. D. Pedro Coll, portero prim ero de i d . . .  2
Sr. D. Vicente Almenara, id. segundo de id. 2
Sra. Doña María G utiérrez.......................  100
Sr. D. Santiago Velasco é Ibarrola.....  100
Los Empleados de la Biblioteca N acional.. .  632

T otal.........................  137,047

Madrid 23 de Agosto de 1855.—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL. 
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para ratificar el Tratado de reconoci
miento , paz, amistad, comercio, navegación y 
extradición celebrado con la República Domi
nicana , y firmado por los respectivos Plenipo
tenciarios en Madrid el 18 de Febrero del pre
sente año.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  YO LA REI- 
NA.=E1 Ministro de Estado, Juan de Zavala.

TRATAD O
D E RECONOCIMIENTO,  PAZ , AMISTAD . COMERCIO, NAVEGACION 

Y  EXTRADICION ENTR E S . M. LA REINA DE ESPAÑA  

Y LA REPÚBLICA DOMINICANA.

S. M. la Reina de España Doña Isabel II por una parte, 
y  la República Dominicana por o tra , anim adas del mismo 
deseo de afianzar con un acto público y solemne las bue
nas relaciones que naturalm ente existen entre los súbdi
tos y  los ciudadanos de uno y otro E stado, como proce
dentes de una misma fam ilia, han  determinado celebrar, 
con tan  plausible objeto, u n  Tratado de paz , amistad, co
m ercio , navegación y extradición, fundado en principios 
de justicia y  de recíproca conveniencia. Para este fin S. M. 
Católica se ha dignado nom brar por su Plenipotenciario á 
D. Claudio Antón de Luzuriaga , su prim er Secretario de 
Estado &c. &c . ; y  la República Dominicana á D. Rafael 
María Baralt, Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos II I , individuo de núm ero de la Real Academia 
Española &c. & c ., q u ien es, después de haberse comuni
cado sus plenos poderes y  de haberlos hallado en buena y 
debida forma, han  convenido en los artículos siguientes: 

Artículo 1,° S. M. Católica , usando de la facultad que 
le compete por decreto de las Córtes generales del Reino 
de 4 de Diciembre de 1836, renuncia  para siempre del 
modo mas formal y so lem ne, por sí y sus sucesores, la 
soberan ía , derechos y acciones que le corresponden sobre 
el territorio americano conocido ántes bajo la denomina
ción de Parte Española en la Isla de Santo Domingo , hoy 
República Dominicana, y  cede y traspasa esa soberanía, 
derechos y acciones á la mencionada República para que 
use de la una y de los otros con facultad propia y  absolu
ta según las leyes que se ha  dado, ó mas adelante se die
re  , en ejercicio de la Suprema potestad que de ahora para  
siem pre le reconoce.

Art. 2.° En consecuencia S. M. Católica reconoce como 
Nación lib re , soberana é independiente á la República 
Dominicana con todos los territorios que actualmente la 
constituyen , ó que en lo sucesivo la constituyeren : ter
ritorios que S. M. Católica desea y espera se conserven 
siempre bajo el dominio de la raza que hoy los puebla, 
sin que pasen jam as , n i en todo, n i en p a r te , á manos 
de razas extranjeras.

Art. 3.° Habrá paz y amistad perpétuas entre la Na
ción Española y la República D om inicana, así como en
tre  los súbditos y ciudadanos de ambos Estados, sin n in 
gún género de condición y re se rv a , sin excepción de 
personas ni de lugares. *

Art. 4.® Ambas Partes contratantes prometen recípro

camente no consentir que desde sus respectivos territorios 
se conspire contra la seguridad ó tranquilidad del otro E s
tado y sus dependencias, impidiendo cualquiera expedi
ción que se prepare con tal objeto , y empleando contra 
los culpables de semejante intento los medios mas eficaces 
que consientan las leyes de cada país.

Art. 5.® S. M. Católica y la República Dominicana con
vienen en que ios súbditos y ciudadanos respectivos de 
ambos Estados conserven expeditos y libres sus derechos 
para reclam ar y obtener justicia y plena satisfacción de 
las deudas contraidas entre sí bona fide, como tam bién en 
que no se les ponga por parte de la Autoridad pública n in 
gún obstáculo n i impedimento en los derechos que pue
dan alegar por razón de m atrim onio, herencia por testa
mento ó ab intestato, sucesión, ó por cualquier otro títu
lo de adquisición reconocido por las leyes del país en que 
haya lugar á la reclamación.

Art. 6.° La República Dominicana declara que, aunque 
por punto g en era l, y según consta de hechos históricos 
bien conocidos, en su territorio no han tenido lugar se 
cuestros n i confiscaciones de propiedades á súbditos espa
ñoles ; sin embargo , para todo evento se compromete so
lemnemente , del mismo modo que lo hace S. M. Católica, 
á que todos los b ienes, muebles é inmuebles , alhajas, d i
nero ú otros efectos que hubiesen sido secuestrados ó con
fiscados á súbditos españoles, ó á ciudadanos de la Repú
blica D om inicana, y se hallaren todavía en poder del Go
bierno en cuyo nombre se hizo el secuestro ó la confisca
ción, serán inm ediatam ente restituidos á sus antiguos 
dueños ó á sus herederos ó legítimos rep resen tan tes, sin 
que ninguno de ellos tenga nunca acción para reclam ar 
cosa alguna por razón de los productos que dichos bienes 
hayan podido ó debido rendir durante el secuestro ó la 
confiscación.

Alt. 7.° Convienen ambas Partes contratantes en que 
aquellos españoles que por cualquier motivo hayan resi
dido en la República Dominicana, y adoptado aquella na
cionalidad , podrán recobrar la suya prim itiva , si asi les 
conviniese, en cuyo caso sus hijos mayores de edad ten
drán el mismo derecho de opcioii; y  los m enores, m ien
tras lo se a n , seguirán la nacionalidad del padre, aunque 
unos y otros hayan nacido en el territorio de la Repú
blica.

El plazo para la opcion será el de un  año respecto de 
los que existan en el territorio de la República, y dos para 
ios que se hallen ausentes. No haciéndose la opcion en 
este té rm in o , se entiende definitivamente adoptada la 
nacionalidad de la República.

Convienen igualmente en que los actuales súbditos es
pañoles , nacidos en el territorio de Santo Dom ingo, po
drán  adquirir la nacionalidad de dicha República, siem
pre que , en los mismos térm inos establecidos en  este a r
tícu lo /o p ten  por ella. En tales casos sus hijos mayores 
de edad adquirirán tam bién igual derecho de opcion ; y 
los m enores, m ientras lo s e a n , seguirán la nacionalidad 
del padre.

Para adoptar la nacionalidad será preciso que los in 
teresados se hagan inscrib ir en la matr ícula de nacionales, 
que deberán establecer las Legaciones y Consulados de 
ambos Estados ; y  trascurrido el térm ino que queda prefi
jado, solo se considerarán súbditos españoles y ciudadanos 
de la República Dominicana los q u e , procedentes de Es
paña y de dicha República, lleven pasaportes de sus res
pectivas Autoridades, y  se hagan inscribir en el registro 
ó matrícula de la Legación ó Consulado de su Nación.

Art. 8.° Los ciudadanos de ambas naciones gozarán 
de la mas completa y constante protección en sus perso
nas y propiedades. Por consiguiente, podrán ejercer con 
toda libertad sus profesiones y oficios; poseer y vender 
por mayor y por menor toda especie de bienes y propie- 
des muebles é inmuebles; extraer del país sus valores ín 
tegramente; disponer de ellos, según su voluntad, en vida 
ó por m uerte ; suceder en los mismos por testamento ó 
ab intestato , sin que los herederos ó legatarios esten suje
tos á n ingún  derecho de ex tran jería , n i de detracción, 
sino solo á los que en casos semejantes pagaren los na
cionales; recu rrir á los Tribunales de Justicia para hacer 
valer y  defender sus derechos en todas las instancias y 
grados de jurisdicción establecidos por l?s leyes; emplear 
en cualesquiera circunstancias á los abogados, procurado
res y demas agentes para que los representen y gestionen 
en su nombre; todo ello con arreglo á las leyes del país, y 
en los mismos térm inos y con los mismos derechos y pri
vilegios que se usan y están concedidos, ó se usaren y 
vengan á ser concedidos á los nacionales , asi como esta
rán  sujetos para el goce de todas estas franquicias á las 
mismas condiciones impuestas á estos.

Art. 9.° Aunque felizmente la Religión dominante en 
ambos países es la Católica, Apostólica, R om ana, para 
todo evento se estipula que los ciudadanos de ambos Esta
dos podrán respectivamente practicar su religión con ar
reglo á lo dispuesto en la Constitución y leyes del país 
en que se encuentren.

Art. 10. Los súbditos españoles en la República Domi
nicana y los ciudadanos de dicha República en los do
minios de S. M. Católica estarán exentos de todo servicio 
personal, sea en el ejército ó m arina , sea en la Milicia 
Nacional. Asimismo estarán exentos de toda carga extra
ordinaria , contribución de g u e rra , préstamo forzoso, re
quisiciones ó servicios militares de cualquiera especie. En 
todos los demás casos no podrán ser sometidas sus pro
piedades muebles ó inm uebles á otras ca rgas, exacciones 
ó impuestos que aquellos á que estuvieren sometidos los 
ciudadanos de la Nación mas favorecida sin excepción.

Art. 11. Los ciudadanos respectivos de uno y otro Es
tado podrán recíprocam ente, y con toda libertad , en tra r 
con sus buques y cargamentos en todos los lugares, puer
tos y rios que están ó fueren abiertos al comercio ex tran
jero.

En el comercio de escala serán tratados , respectiva
mente y m iéntras exista en este comercio perfecta reci
procidad, como los ciudadanos de la Nación mas favo
recida.

El comercio de cabotaje queda exclusivamente reser
vado por una y otra parte á los nacionales.

Conforme á lo estipulado en el art. 8.°, los ciudadanos 
de cada una  de las Partes contratantes podrán entrar, 
tran s ita r, residir y domiciliarse en cualquier punto de los 
territorios respectivos; comerciar en ellos por mayor y 
por menor; a lq u ila r, edificar y ocupar las casas, almace
nes y tiendas que necesiten; trasportar mercancías y d i
nero y recibir consignaciones, tanto del in terior como 
del extranjero , pagando los derechos y patentes estable
cidos por las leyes para los nacionales.

Asimismo gozarán de igual libertad para sus compras

v en tas , para establecer y fijar el precio de las m ercan
cías y demas objetos de comercio, b ien sean importados 
ó nacionales , ya que los vendan para el in terior ó que los 
destinen para la exportación , sometiéndose á las leyes y 
reglamentos vigentes en el país.

Podrán con entera libertad m anejar sus propios nego
cios , presentar sus declaraciones en las Aduanas por sí 
mismos ó por aquellos agentes ó corredores que juzguen 
á propósito, ya en las ventas ó compras de sus bienes, 
efectos ó m ercancías, ya en la carga ó descarga y despa
cho de sus buques.

Y por últim o, no estarán sujetos, como queda estipu
lado en el art. 10, en ningún caso, á otras cargas, con
tribuciones ó impuestos mas que á aquellos á que esten 
sometidos los nacionales ó los ciudadanos de la Nación 
mas favorecida.

Art. 12. Los ciudadanos de uno y otro Estado no po
drán ser sometidos respectivamente á n ingún  embargo, 
ni retenidos con sus buques, cargamentos, m ercancías y 
efectos comerciales, para n inguna expedición m ilita r ,n i 
para n ingún  servicio público , sin una indem nización 
previam ente convenida y fijada entre las partes interesa
das, que les compense suficientemente los quebrantos, 
pérd idas, retardos y perjuicios que se originen del servi
cio á que .se les obligue.

Art. 13. El comercio español en la República Domini
cana y el comercio dominicano en los dominios de S. M. 
Católica gozarán , respecto á los derechos de aduana en la 
im portación y exportación, las mismas ventajas de que 
goza el de la Nación mas favorecida.

En n ingún caso los derechos de im portación impues
tos en España sobre los productos del suelo ó da la in
dustria dom inicana, y  en la República Dominicana sobre 
los productos del suelo ó de la industria de España, po
drán ser diferentes ó mayores que aquellos á que están 
sujetos, ó lo fueren , los mismos productos de la Nación 
mas favorecida. El mismo principio se observará en la ex
portación.

Las prohibiciones ó restricciones relativas á la im por
tación ó á la exportación no pueden tener lugar en el 
comercio recíproco de ambas Naciones, sino con la con
dición de ser igualmente extensivas á las demas Naciones. 
Asimismo se estipula que las formalidades que puedan 
exigirse para acreditar el origen ó procedencia de las 
m ercancías, respectivamente importadas en uno de los dos 
Estados, serán tam bién comunes á todos los demas.

No consintiendo el sistema proteccionista que se sigue 
en España la igualación de derechos de aduanas entre 
nacionales y extranjeros, se estipula que todos los pro
ductos del suelo ó de la industria de uno de los dos pai- 
ses, cuya importación no esté expresamente prohibida, 
se ajustarán en los p uerto^  del otro para el pago de los 
derechos de importación á lo que las leyes ó reglamentos 
del país tengan establecido respecto de los buques nacio
nales y  extranjeros, y con arreglo á lo que se haya acor
dado á la Nación mas favorecida. La misma regla se ob
servará respecto de los derechos de exportación y  de lo 
que á ellos se refiera.

Art. 14. Los buques españoles que vayan directam en
te de los puertos de España á los de la República Domini
cana con cargamento ó sin él, de cualquiera capacidad 
que sean , y los buques dominicanos que vengan directa
m ente de los puertos de dicha República con cargamento 
ó sin é l , de cualquiera capacidad que se a n , no pagarán, 
los españoles en ios puertos dominicanos y los de la Re
pública Dominicana en los puertos de E spaña, diferentes 
n i mayores derechos de tonelada, de faro, de puerto , de 
pilotaje, de cuarentena ú otros afectos al casco del buque, 
sino aquellos a que están ó fueren sujetos los buques na
cionales.

Las excepciones á la franquicia del pabellón que pue
dan corresponder en los dominios de S. M. Católica á los 
buques españoles que lleguen de otra parte que no sea la 
República D om inicana, ó que vayan á otro p u n to , serán 
comunes á los buques dominicanos que hagan los mismos 
viajes. Esta estipulación será recíprocamente aplicable en 
la República Dominicana á los buques españoles.

Art. 15. Los derechos de navegación, de tonelada y 
demas que se cobren en  razón de la capacidad de los b u 
ques, se percibirán con arreglo á las disposiciones que 
sobre la materia rigen respectivamente en ambos Estados.

Art. 16. Los buques españoles en la República Domi
nicana, y los buques dominicanos en España, podrán lle
var cargamento para distintos puertos de la misma nación 
con las formalidades y requisitos exigidos en e lla ; y  to
m ar en cualesquiera de dichos puertos su cargamento de 
re to rn o , no pagando en cada punto diferentes ó mayores 
derechos que los que satisfagan los nacionales en iguales 
casos.

Art. 17. Guando por arribada forzosa ó por otra ave
ría efectiva y comprobada en traren  buques de una  de las 
Naciones contratantes en los puertos de la o tr a , ó tocaren 
en sus costas, no estarán sujetos á otros derechos de 
puerto y navegación que los que paguen los nacionales en 
iguales circunstancias. Les se rá . permitido depositar en 
tierra sus cargamentos para evitar el deterioro, sin exi
girles en este caso diferentes ni mayores derechos que 
los relativos al alquiler de almacenes y astilleros públicos 
que fueren necesarios para depositar las mercancías 
para componer las averías del buque. Los Capitanes po
drán , bajo la dirección y custodia de los Cónsules de su 
N ación, proceder á reparar sus averías , sea por los 
hom bres de su tripu lac ión , sea por los operarios del 
p a is , en la forma de a ju s te , destajo ó precios convencio
nales, sin  estar sujetos á n inguna res tricc ió n , exigencia 
de cuerpo privilegiado , ni gravámen forzoso.

Art. 18. Serán considerados como españoles en la Re
pública D om inicana, y  como dominicanos en  los domi
nios de S. M. Católica, los buques bona fule pertenecien
tes á los ciudadanos de ambos Estados que navegaren 
bajo los pabellones respectivos, y  que tengan los papeles 
de m ar y documentos exigidos por las leyes de cada una 
de las Partes contratantes para la justificación de la n a 
cionalidad de los buques de comercio.

Art. 19. En el caso de que algún buque, m ercancías ó 
efectos pertenecientes á los ciudadanos de los Estados con
tratantes fuesen apresados por piratas y conducidos á los 
puertos del otro Estado , ó hallados en los mismos , serán 
entregados á sus propietarios , pagando, si há lugar, los 
gastos de reaprehension. Él im porte de los gastos lo de
term inarán los T ribunales, siempre que los dueños p rue
ben la propiedad en debida forma por sí mismos, por sus 
apoderados ó por los agentes de su Nación dentro del tér
mino de un  año.

Art. 20. Los buques de guerra de una de las dos Po

tencias contratantes podrán e n tr a r , perm anecer y repa
rarse  en los puertos de la o tra , cuya entrada sea perm iti
da á los de la Nación mas favorecida, y  estarán sujetos á 
las mismas reglas, y gozarán de los mismos honores, ven
tajas, privilegios y  exenciones.

Art. 21. Si sucediere que una de las dos Partes con
tratantes estuviere en guerra con alguna Potencia extran
je ra  , la otra no podrá en n ingún caso autorizar á sus 
nacionales para que tomen ni acepten comisiones ó pa
tentes de corso con objeto de hostilizar á la prim era , ó 
para molestar el comercio y atacar las propiedades de sus 
ciudadanos.

Art. 22. Adoptando las dos Partes contratantes en sus 
relaciones m útuas el principio de que el pabellón cubre 
la propiedad, si una de ellas perm aneciere n e u tra l, se re 
putan  tam bién neutrales, cuando la otra estuviere en 
guerra con una tercera Potencia, las mercancías cubier
tas con el pabellón neu tra l, aun cuando pertenezcan á 
los enemigos de la segunda, exceptuando siem pre los a r
tículos de contrabando de guerra.

Se estipula tam bién que la libertad del pabellón ase
gura la de las personas que están á bordo de un  buque 
neutral; de tal modo que, aunque sean enemigos de la 
una ó de la otra P a rte , no podrán ser hechos prisioneros, 
á menos que sean m ilitares en servicio activo del ene
migo.

En consecuencia del mismo principio sobre la asim i
lación del pabellón y de las m ercanc ías , la propiedad 
neu tral que se encuentre á bordo de un  buque enemigo 
será considerada como enem iga, á ménos que haya sido 
embarcada en dicho buque ántes de la declaración de 
g u e r ra , ó ántes de que tuviese noticia de semejante de
claración en el puerto de la salida. Las dos Partes con
tratantes no aplicarán este principio en lo que concierne 
á los intereses de otras Potencias, sino respecto de aque
llas que tam bién le reconocen.

Art. 23. Se com prenden bajo la denominación de 
contrabando de g uerra , pólvora, salitre, petardos, m e
chas, b a la s , bombas, granadas, carcasas, picas, alabar
das , espadas, c in tu ro n es, p isto las, fundas de pistolas, si
llas y fornituras de caballería, cañones, morteros, sus cu
reñas y camas, y generalmente toda clase de arm as, m u
niciones de guerra é instrum entos propios para el uso 
de las tropas, y los víveres cuando sean destinados á 
puertos bloqueados. Todos estos artículos, siempre que 
vayan destinados á algún puerto enemigo, serán por el 
mero hecho declarados de contrabando y sujetos á confis
cación ; pero el buque en que estén embarcados y el res
to del cargamento serán  considerados libres, y de ningu
na m anera sujetos á confiscación por causa dé los otros 
efectos prohibidos, sea que pertenezcan al mismo dueño 
ó á otro distinto.

Art. 24. En el caso de que una de las Partes contra
tantes se hallare en guerra con otra Po tencia , y  sus bu 
ques tuviesen que ejercer en el m ar el derecho de visita, 
se conviene en q u e , cuando encuentren  buques perte
necientes á la Parte que haya perm anecido neu tra l, en 
viarán dos reconocedores para que exam inen los papeles 
relativos á su nacionalidad y su cargam ento. Los Coman
dantes serán responsables con sus personas y bienes de 
toda vejación ó violencia que cometan ó toleren en  estas 
ocasiones. No se perm itirá visitar los buques que nave
gan en convoy, pues bastará que el Comandante del con
voy afirme verbalm ente, bajo su palabra de honor, que 
todos los buques puestos bajo su protección y escolta 
pertenecen al Estado cuyo pabellón enarbo la , y  que de
clare (en el caso de que los buques estuviesen destinados 
á un puerto enemigo) que no llevan efectos de contra
bando de guerra.

Art. 25. Aunque una de las dos Partes contratantes 
se halle en guerra con otra n ac ió n , los ciudadanos de la 
Parte que permanezca neutral podrán continuar su n a 
vegación y comercio con la misma N ación , excluyendo 
las ciudades ó puertos que esten realm ente bloqueados ó 
sitiados. Debe entenderse que esta libertad de comerciar 
y navegar no se extiende á los artículos reputados de 
contrabando de guerra , según el art. 23 del presente 
Tratado.

En n ingún  caso, un  buque de comercio, perteneciente 
á ciudadanos de uno de los dos Estados, que se encuen
tre despachado para u n  puerto bloqueado por el otro 
podrá ser apresado, detenido n i condenado, sino en el 
caso de que se le haya notificado previamente la existen
cia del bloqueo por un  buque de la escuadra ó división 
bloqueadora. Y para evitar que se alegue ignorancia de 
los hechos, y  á fin de que pueda capturarse el buque que 
haya sido debidamente notificado, si intentase luego pe 
ne tra r en el mismo puerto durante el bloqueo, deberá el 
Comandante del buque de guerra que le reconozca ano 
tar en los papeles de navegación de dicho b u q u e , asi 
como en los suyos propios, el lugar ó la altura en que le 
haya encontrado y hecho la notificación.

Art. 26. Siempre que se capturen ó detengan buques 
por suponerse que llevan al enemigo mercaderías de con
trabando , el apresador dará u n  recibo de los papeles del 
buque que re te n g a , acompañándole con una  lista expre
siva de dichos papeles; y  no será lícito rom per ó abrí 
las portezuelas de las bocas escotillas, n i las arcas, baú
les , fardos, toneles ó vasijas halladas á b o rd o , ó mover 
ni aun la mas pequeña parte de las m ercancías, á no ser 
que la carga se lleve á tierra  y  se registre en presencia 
de los empleados com petentes, los cuales harán  un  in 
ventario de dichas mercancías. Estas no podrán vender 
se , cambiarse n i de n inguna m anera enajenarse, sin 
previo procedimiento legal, y  sin que el Juez ó Jueces 
competentes hayan pronunciado contra ellas sentencia de 
confiscación,

Art. 27. Y para que se adopten oportunas medidas res
pecto del buque y del cargam ento , asi como para preve
n ir  hurtos , se ha estipulado que no se perm itirá rem over 
de n ingún  buque capturado al C apitán , Comandante ó 
sobre-cargo del m ism o, m iéntras el buque permanezca 
en la m ar después de la captura, ó m iéntras esté pen
diente el procedimiento contra él, contra su cargamento ó 
contra alguna cosa á él relativa. Y en todos los casos en 
que un  buque de ciudadanos de una ú otra Parte sea cap
turado, ó embargado y retenido por adjudicación, sus 
em pleados, pasajeros y tripulación serán tratados con 
benevolencia y co rtesan ía , sin  que se les prive de sus 
vestidos n i de la posesión y uso de su dinero.

Art. 28. Se estipula ademas que conocerán de las cau
sas de presas solamente los Tribunales establecidos para 
ellas en el país á que se conduzcan las que se hicieren. Y 
siem pre que semejante T ribunal de una  ú  otra de las P ar
tes pronunciare fallo contra algún buque, mercaderías ó 
propiedad reclamada por ciudadanos de la o tra , en 1 á sen

tencia ó decreto se m encionarán las razones ó motivos en 
que se haya fundado; y  sin n inguna demora se entrega
rá  al Comandante ó agente de dicho b u q u e , si lo solici
tare, un  testimonio auténtico de la sentencia ó decre to , y 
de todo el p roceso , mediante el pago de los derechos le
gales.

Al t. 29. No será permitido á n ingún  corsario ex tran 
jero  , el cual tenga patentes de algún Príncipe ó Estado 
enemigo de una de las Partes co n tra tan tes , aparejar sus 
buques en  los puertos de la otra Nación, n i vender sus 
presas ó en m anera alguna cam biarlas; ni tampoco com
p rar v íveres, excepto los necesarios para su viaje hasta e 
mas próximo puerto del Príncipe ó Estado de quien haya 
recibido sus patentes.

Art. 30. Para la protección del comercio en ambos p a í
ses podrán establecerse C ónsules; pero estos no en trarán  
en el ejercicio de sus funciones sin haber ántes obtenido 
la autorización del Gobierno territo ria l, el cual conser
vará siempre la facultad de designarles el lugar de su re 
sidencia ; si bien se comprometen ambos Estados á no es
tablecer sobre este particular restricciones ó prohibiciones 
que no sean extensivas en el país á todas las demas Na
ciones.

Art. 31. Los Cónsules respectivos y  sus Cancilleres ó 
Secretarios gozarán en  ambos paises de los privilegios 
atribuidos generalmente á sus empleos, cuales son las 
exenciones de alojamiento m ilitar y de todas las contribu
ciones directas personales, mobiliarias y suntuarias, á 
ménos que sean ciudadanos del país en que s irv en , ó se 
hagan propietarios ó poseedores de bienes inm uebles, ó 
ejerzan el comercio; en cuyos casos estarán sujetos á los 
mismos im puestos, cargas ó contribuciones que pagan ó 
pagaren los demas ciudadanos. Estos agentes gozarán ade
mas de inm unidad personal, sin que puedan ser arresta
dos , n i encarcelados, excepto en el caso de crim en atroz; 
y si fueren com erciantes, el apremio corporal no se les 
aplicará sino para lo puram ente comercial, y  no para cau
sas civiles.

Los Cónsules y  sus Cancilleres no podrán ser citados 
para comparecer como testigos ante los Tribunales de ju s
ticia ; los cuales , cuando necesiten tomarles alguna decla
ración, deberán pedírsela por escrito , ó apersonarse á su 
posada para recibirla viva voce. Por ú ltim o , estos Agentes 
gozarán de todos los demas privilegios , exenciones é in
munidades que puedan ser concedidos en el país donde 
residan á los Agentes de la misma categoría de la Nación 
mas favorecida.

Art. 32. Los archivos, y  en general todos los papeles de 
las Cancillerías ó Secretarías de los Consulados respecti
vos, serán inviolables, y  bajo n ingún  pretex to , n i en 
n ingún  caso podrán las Autoridades locales v is ita rlos, n i 
ménos apoderarse de ellos.

Art. 33. Cuando fallezca algún súbdito de una de las 
dos Potencias contratantes en el territorio  de la o tr a , y 
no dejase herederos legítimos ó testam entarios, ó no se 
supiese si los tie n e , ó los dejase m enores, dementes ó 
pródigos declarados, sin  tu tor ó cu rador, ó ausentes, 
cuya pronta presentación no se espere, n i la de los alba- 
ceas , ni otras personas de su confianza que el testador 
hubiese nombrado para hacer la partición ex trajud icial- 
m ente, deberá el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
del distrito en que ocurra el fallecim iento, con citación 
de los herederos ciertos y  demas interesados, poner los 
sellos á petición de parte , ó de oficio, sobre todos los efec
tos y  papeles del d ifu n to , y  formar el correspondiente in 
ventario; adm inistrar sus bienes por sí ó por medio de un  
Agente delegado bajo su propia responsabilidad, y  v en 
der con las formalidades de costumbre en cada país los 
que esten expuestos á de terio rarse; liquidar la herencia 
en la parte necesaria para satisfacer los créditos que re
sulten contra ella, y  proceder á la adjudicación y entrega 
del rem anente de la misma á quien corresponda.

Mas para asegurar el derecho ó ín teres que en calidad 
de acreedor ó por otro título pueda tener que deducir con
tra  la herencia algún súbdito del país ó de una tercera 
Potencia , residente en é l , todos los actos especificados en 
el párrafo anterior se verificarán en presencia del Juez 
local competente, quien los autorizará tam bién con su 
f i rma, sin que por ello se causen costas n i devenguen de
rechos de n inguna especie.

A fin de que estos actos se ejecuten con la debida ce
leridad y concierto , tan  luego como el Cónsul sepa el fa
llecimiento de un súbdito de su N ación, lo avisará al Juez 
de su residencia, ó este dará á aquel igual aviso , si llega 
ántes á su noticia. En el distrito donde no exista Agente 
consular de la Potencia respectiva, el Juez se dirigirá á la 
Legación de esta , por conducto del Ministerio de Estado, 
para que en representación de aquel delegue una persona 
que haga sus veces, sin perjuicio de proceder desde luego 
á sellar y poner en segura custodia los bienes y papeles 
del finado.

Después de formalizado el in v en ta rio , el C ónsul, de 
acuerdo con la Autoridad lo c a l, hará llam ar en los pe
riódicos oficiales del país y  en los del en que se crea que 
hay parientes del finado, á los que por cualquier título 
se juzguen con derecho á los bienes hereditarios , para 
que por s í , ó legítimam ente represen tados, se apresuren 
á ejercerlo en un  térm ino perentorio que no podrá exce
der de seis meses. Si se suscitasen dificultades ó discu
siones por los acreedores del finado , se decidirán por los 
Tribunales locales ; y los Cónsules solo podrán in tervenir 
en juicio como representantes del ab intestato , ó de la 
testam entaría en su caso.

Terminado el plazo llamando á los interesados en la 
herencia , y  satisfechas las deudas á los acreedores que 
hubiesen acudido al llamamiento y justificado su derecho, 
se entregará el rem anente á los herederos presentes ó á 
los apoderados de los ausen tes, depositándose entre tanto 
en una ó mas casas de comercio de la confianza y elección 
del Cónsul. Mas si se originasen cuestiones sobre la va
lidez del testam ento , legitimidad de los herederos ó cuan 
tía de la u rsina herencia , no podrá tener lugar la en tre
ga de esta hasta que se resuelvan por las Autoridades com
petentes , ó no lo dispongan estas de otra m anera.

Los Cónsules de ambas Partes contratantes conocerán 
exclusivamente de los autos de inven ta rio , y demas dili
gencias preventivas para la conservación y adjudicación 
de los bienes hereditarios dejados por los hombres de m ar, 
y pasajeros de su Nación que fallecieren á bordo de los 
buques de la misma durante el viaje ó en el punto donde 
arribaren .

Art. 34. En cuanto concierne á la policía de los puer
tos, carga y  descarga de los buques, seguridad de las 
m ercancías, bienes y efectos, los ciudadanos de ambos 
paises estarán respectivamente sujetos á las leyes y  esta
tutos locales. Sin em bargo, los Cónsules respectivos esta -
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SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Por renuncia  de José Alegría , se halla vacante en el 

Juzgado de prim era instancia de Alcañiz una plaza de al
guacil dotada con el sueldo de presupuesto y los derechos 
de arancel. Y el Sr. Regente de este T rib u n a l, á quien 
corresponde su p rov isión , ha tenido á bien m andar se 
publique dicha vacante para que los que quieran solici
tarla presenten en la Secretaría de mi cargo, dentro del 
térm ino de 40 dias, contados desde el de la "fecha, el m e
morial correspondiente.

Zaragoza 21 de Agosto de 1855.=D. Mariano Broto.
' 2800

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEO.
Habiéndose formulado instancia por D. Manuel Rodrí

guez, Síndico prim ero de esta m unicipalidad, para que se 
restableciese la feria del lugar de Santa M arta, parroquia 
de Teo, que tributos excesivos habían hecho cesar; infor
mada aquella favorablemente por el Ayuntam iento’ y  ele
vada ai Sr. Gobernador civil, consiguió dicho Rodríguez el 
pensam iento de su celo en beneficio de los intereses lo
cales, dignándose S. S. aprobar el restablecimiento de la m encionada feria.

Cuyo plausible suceso se hace notorio por los usuales

pán encargados exclusivam ente del orden in te rio r á b o r
do de los buques m ercantes de su N ación, y  ellos solos 
en tenderán en las averías que ocurran  en tre  los m arin e
ros , el Capitán y  Oficiales de la tr ip u lac ió n ; pero las Au
toridades locales podrán in te rven ir , cuando los desórde
nes ocurridos sean capaces de tu rbar la tranquilidad pú
b lica , en tierra  ó en el puerto , y  podrán igualm ente 
conocer del asunto , cuando un  individuo del país ó u n  
ex tranjero  esten complicados en él.

Art. 35. Los Cónsules respectivos podrán hacer arres
ta r y rem itir á bordo de los buques de su  Nación ó á su  
país á los m arineros que deserten de ellos. Al efecto se di
rig irán  por escrito á las Autoridades locales com petentes 
y  justificarán , con la exhibición de los registros del bu 
que ó del rol de la tripulación, ó, si el buque hubiere p a r 
tido, con copias de las piezas referidas, debidam ente cer
tificadas por ellos, que los hom bres que reclam an perte
necían á la tripulación de dicha buque. Justificada asi la 
so licitud , no podrá rehusárseles la en trega, ántes b ien  se 
les dará todo favor y auxilio para la busca y  captura de 
los desertores, los cuales serán tam bién detenidos e n  las 
cárceles del país por requerim iento y  á cesta de los Cón
sules, hasta que tengan ocasión p ara  enviarlos; mas si no  ■ 
se presenta esta oeasion en el térm ino de tre s  meses, á 
contar desde el día del arresto , serán  puestos en  libertad 
los desertores, y no podrán ser presos otra vez por la m is
ma causa. No o bstan te , si se hallare que el desertor ha 
cometido algún crim en ó delito, se dilatará su entrega 
hasta que el Tribunal an te el cual esté pendiente su causa 
haya pronunciado sentencia y recibido ésta cum plida eje
cución.

Art. 36. Siem pre que no haya estipulaciones contra
rias establecidas en buena y  debida forma en tre  los arm a
d ores, cargadores y aseguradores, las averías que sufran 
los buques de uno  de los dos Estados en sus viajes á los 
puertos del otro se arreglarán por los Cónsules de su Na
ción , á ménos que no esten interesados en ellos otros h a 
bitantes del país en que residan los C ónsules, en cuyo 
caso, y  á no ser que intervenga compromiso amigable en 
tre  todas las partes interesadas, deberán arreglarse las ave
rías por las Autoridades locales.

Art. 37. Cuando naufrague ó encalle algún buque de 
las Partes contratantes en el litoral de la o tra , teniendo á 
su bordo la tripulación ó parte de ella , corresponderá al 
Cónsul g en e ra l, C ónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
respectivo la dirección del salvamento y la conservación 
de los objetos salvados.

Desde el momento en que las Autoridades del país se
pan el fracaso, lo avisarán al Cónsul mas inm ediato del 
punto donde o c u rra ; y  m iéntras asiste e s te , en persona 
ó representado por algún delegado de su confianza, dicta
rán  las medidas conducentes á poner en seguro á los n a 
vegantes, el buque y  su cargam ento, proveyendo á la 
subsistencia de aquellos y á la conservación del todo ó de 
la parte que se salve de estos. En cuanto comparezca el 
Cónsul ó su representante, las Autoridades locales dejarán 
á su cuidado que practique lo que tuviese por mas conve
nien te  al salvam ento; y solo in tervendrán en las o pe ra - 
nes de este, para facilitar á dicho agente los auxilios que 
necesite; m antener el o rden ; proteger los derechos del 
fisco; resguardar la salud pública; garan tir los intereses 
de los salvadores que no pertenezcan á la tripulación, y 
conocer jurídicam ente del naufragio ó barada siem pre 
que se requiera la autoridad del Juez para la legalidad 
del inventario de los efectos salvados, depósito de ellos y 
otros incidentes que pudieran hacer sospechosa la con
ducta del Capitán y  tripulantes de las naves que se hallen 
en tales casos;

El Cónsul podrá vender desde luego, con las formali
dades establecidas en cada país, la parte de los objetos 
salvados que fuere necesaria para sufragar los gastos he
chos en su salvam ento y  conservación, asi como todas 
aquellas m ercaderías del cargamento que esten expuestas 
á d e terio rarse , comprometiéndose á satisfacer las obli
gaciones á que esté afecto el producto de la venta. Si no 
existe Cónsul, ó si existiendo no acudiera al llam am iento 
de las Autoridades locales , procederán estas á dicha 
venta y  guardarán en depósito los papeles del buque 
náufrago, los efectos conservados y  el sobrante que re 
sulte de los vendidos , después de satisfechas las referidas 
obligaciones, para entregarlo todo á los propietarios ó á 
sus legítimos rep resen tan tes ; sin que por esto se causen 
mas gastos que los derechos de salvamento y conserva
ción , y  los eventuales á que esten obligados en sem ejan
tes casos los buques nacionales.

Las Partes contratantes convienen en que los géneros 
salvados que deban reexportarse no paguen derecho al
guno de Aduana, y  que los destinados al consumo in te
rio r disfruten las rebajas que determ ine la legislación 
aduanera de los respectivos países.

Art. 38. La República Dominicana gozará en las po
sesiones españolas en A m érica, Asia y Africa los mismos 
derechos y  franquicias, y la m ism a libertad de comercio y 
navegación de que actualm ente goza ó en adelante goza
re  la Nación mas favorecida; y recíprocam ente, los habi
tantes de dichas posesiones gozarán asimismo , en el ter
ritorio de la República Dom inicana, los mismos derechos 
y franquicias, y  la misma libertad de comercio y navega
ción que por este Tratado se conceden al com ercio , n a
vegación y súbditos españoles.

Art. 39. S. M. Católica y la República Dominicana po
d rán  enviarse recíprocam ente Agentes diplomáticos y  es
tablecer C ónsules, como queda estipulado en el a rt. 30, 
en los puntos en que lo perm itan las leyes del respectivo 
país. Y acreditados y  reconocidos que sean por el Gobier
no cerca del cual residan , ó en cuyo territorio desem pe
ñen su encargo, disfru tarán de las fran qu ic ias , p riv ile
gios é inm unidades de que se hallen en posesión los de 
igual clase de la Nación mas favorecida, y  desem peña
rá n  en los mismos térm inos todas las funciones propias de 
su  cargo.

Art. 40. Por tan to , se conviene formalmente en tre las 
dos Partes contratantes que, ademas de las estipulaciones 
quepreceden, gozarán de pleno derecho los Agentes diplo
máticos y consulares, los súbditos de todas clases, los 
buques y  m ercancías de uno de los dos Estados en el ter
ritorio del otro ,.los p riv ileg ios, franquicias é inm unida
des concedidas ó que se concedan á la Nación mas favo
recida; y  esto gratu itam ente, si la concesión es gratuita, 
ó m ediante compensación , si la concesión es condicional.

Art. 41. S. M. Católica y  la República Dominicana, á 
requerim iento hecho en sus respectivos nom bres por m e
dio de sus Agentes diplomáticos y consulares, entregarán 
á la justicia los individuos de una  y otra Parte q u e , es
tando acusados de los crím enes enum erados en el s igu ien
te artículo (por haberlos cometido en territorio de ju ris 
dicción de la Parte requeriente) se hayan proporcionado 
asilo, ó se encuen tren  en territorio  de la otra. Pero esto 
no se verificará sino cuando el crim en esté de tal modo 
p robado , q u e , a haberse cometido donde se encuentren  
los acusados, fuese justo el arresto de estos y su entrega á 
los Tribunales.

Art. 42. Conforme á lo estipulado en el artículo an te
rio r , serán  entregadas las personas que estuvieren acu
sadas de alguno de los siguientes crím enes , á saber:

Homicidio v o lu n ta rio , asesinato, pa rric id io , infantici
dio y  envenenam iento , ó tentativa de com eterlos; rapto, 
em isión de moneda fa lsa , ó falsificación de e lla ; emisión 
de documentos falsos, o falsificación de ellos; incendio, 
ro b o , abuso de confianza cometido por empleados públi
cos ó por personas asalariadas con detrim ento de los que 
les tienen empleados, siem pre que estos crím enes m ere
cieren penas infam antes ó aflictivas.

Art. 43. Por parte de cada país la entrega se hará so
lam ente por autoridad y m andato del G obierno ; y los gas
tos, que en v irtud  de los artículos precedentes se ocasio
naren  con la detención y entrega de los acusados, serán 
de cuenta de la Parte que establece la demanda ó rec la - 
inacion.

Art. 44. Las estipulaciones de los artículQS anteriores,* 
i elativas á la entrega do los criipinales fugitivos, no serán

aplicables á los hechos cometidos ántes de la ratificación 
del presente Tratado, n i á los de carácter puram ente po
lítico.

Art. 45. Deseando S. M. Católica y la República Domi
nicana conservar la paz y  buena arm onía que felizmente 
acaban de afianzar por el presente T ra tado , declaran so
lem ne y form alm ente;

1.° Que cualquiera ventaja ó ventajas que adquirieren 
en v irtud de los artículos an teriores * son y  deben en ten 
derse como u na compensación de los beneficios que m u
tuam ente se confieren por ellos;

2 .° Que en el caso de que una de las dos Partes con
tratan tes juzgue que alguna ó algunas de las estipulacio
nes aquí convenidas han  sido violadas en perjuicio suyo, 
deberá ántes de todo presentar á la otra Parte una m emo
ria  justificativa de los hechos, y pedir reparación ; y  de 
n ingún  modo podrá autorizar actos de rep resalias , n i de
clarar la guerra ántes de q m  la reparación pedida haya 
sido negada ó desatendida;

3* Que si (lo que Dios no perm ita) se in terrum piere 
la buena arm onía que debe re ina r en tre  las Partes con
tratan tes , y  se suscitare gue rra  en tre  e llas , se concederá 
u a té rm in o  de seis masas (que p rincip iará  á  contarse des
de el dia de su declaración) á todos los súbditos ó ciuda
danos, sean ó no negociantes, de cada u n a  de las Partes, 
residentes fija ó tem poralm ente en el territorio  de la otra, 
para que puedan retirarse , si así lo tienen por convenien
te , con sus bienes m uebles, los cuales tendrán  el derecho 
de llevar consigo, rem itir ó vender, á su albedrío, s in  la 
mas leve oposición. Por co nsigu ien te , n i sus efectos po
d rán  ser em bargados, n i sus personas detenidas duran te 
el prefijado térm ino de seis meses , y  aun después de este 
plazo tampoco podrán confiscarse las propiedades que de
ja ren  en el país. Adem as, á los dichos súbditos ó ciuda
danos residentes se les darán pasaportes y licencias de mar, 
las cuales serán válidas por el térm ino que se estime n e 
cesario para regresar á su p a tr ia , sirviendo dichos pasa
portes y licencias de m ar de salvo conducto , á fin de que 
sus buques , propiedades y personas no experim enten in 
sulto n i detención por parte de los corsarios ó buques de 
guerra. Y el d in e ro , d eudas, acciones contra los fondos 
públicos ó contra los Bancos, ó cualquiera otra propiedad, 
mueble ó inm ueble, perteneciente á los ciudadanos de 
una Parte en los dominios de la o t r a , no serán  secuestra
dos n i confiscados;

4.° Q u e ; llegado el caso previsto en la claúsula anterior, 
se perm itirá á los súbditos ó ciudadanos res iden tes , de 
que ella habla, la facultad de em barcarse en el puerto que 
por su propia conveniencia designaren, con tal que dicho 
puerto no esté ocupado ó sitiado por el enem igo , ó que su 
propia seguridad ó la del Estado no se oponga á su salida 
por é l ;

5.° Que los referidos súbditos ó ciudadanos residentes 
que tengan algún establecimiento fijo y perm anente en 
los respectivos Estados, ó que ejerzan.en ellos alguna p ro 
fesión- ó in d u s tr ia , llegado el caso de la referida cláusula 
tercera , y queriendo perm anecer en el p a ís , podrán con
servar su  establecimiento y continuar en el ejercicio de su 
profesión ó in d u stria , sin ser inquietados en m anera al
guna, y  gozando de plena libertad y seguridad en perso
na y bienes , m iéntras no in cu rran  en falta contra las le
yes del pa is; y

6 .° Que, en el caso previsto en la cláusula quinta an te
rio r, sus propiedades y bienes de cualquiera especie no 
estarán sujetos á otras cargas n i imposiciones que á las 
que se exijan á los nacionales.

Art. 46. A fin de que ambas Partes contratantes pue
dan tener ocasión mas tarde de estipular cualquier otro 
punto que tienda á m ejorar todavía mas sus m útuas rela
ciones y los intereses de los ciudadanos respectivos, se 
ha convenido en que las cláusulas del presente Tratado, 
relativas á comercio y  navegación, perm anezcan en su 
fuerza y vigor por el térm ino de 1 0  años , contados desde 
la fecha del cange de las ratificaciones. Al vencim iento de 
dichos 10  a ñ o s , cualquiera de las Partes contratantes tie
ne derecho á notificar á la otra su intención de dar como 
caducadas las estipulaciones relativas á comercio y nave
gación , las cuales quedarán sin efecto trascurrido dicho 
plazo. E n todo lo demas perm anecerá el presente Tratado 
obligatorio para ambas Naciones.

Art. 47. El presente Tratado , según se halla extendido 
en 47 artícu los, será ratificado, y las ratificaciones se 
cangearán en esta corte en el térm ino de u n  a ñ o , ó ántes 
si fuese posible.

En fé de lo c u a l , nos los infrascritos Plenipotenciarios 
de S. M. Católica y de la República Dominicana lo hemos 
firmado por duplicado y sellado con nuestros sellos par
ticulares en Madrid á 18 de Febrero de 1855.

Firm ado.=CL Audio  A ntón de  Lüzuriaga . =  ( L. S.)
Firm ado.=R A FA E L  María  Ba r alt . = (  L. S.)
Este Tratado se ratificó por el Presidente de la Repú

blica Dominicana en 9 de Mayo de 1855 , y  por S. M. Ca
tólica en 2  de Agosto s ig u ien te ; y los Plenipotenciarios 
respectivos cangearon las ratificaciones el 19 del mismo 
mes en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE FOMENTO*

REALES ÓRDENES.
Bellas artes.

Excmo. Sr.: Votada por la Cortes Constituyentes y san
cionada por S. M. la ley en que se autoriza al Ministro de 
Fomento para ab rir un  crédito de 120,000 rs., con objeto 
de que en el térm ino de dos años y  por el medio que 
crea mas acertado disponga se consigne por u n  pintor 
español en u n  cuadro, el acto solemne de la coronación del 
ilustre poeta D. Manuel José Q uintana, celebrada en Ma
drid  el 25 de Marzo último:

Considerando que en el art. 2 .° de la citada ley se dice 
que en el caso de que el Gobierno abra concurso para el 
cuadro en tre  los artistas españoles, el crédito se ex ten
derá á 160,00 rs.; de estos, 1 2 0 , 0 0 0  con destino al que ob
tenga el premio , y 40,000 para el que consiga el accésit:

Oido el parecer de esa Academia respecto á que el sis
tema indicado por la ley es el mas justo, im parcial y acep
table , sin que por otra parte sea equitativo obligar á to
dos los opositores á presentar una  obra acabada, que por 
su im portancia y  m agnitud requiere considerables sacri
ficios y un  tiempo de dos años de asidua ta r e a , la Reina 
(Q. D. G.) se h a  servido resolver que se abra concurso p ú 
blico por térm ino de dos años para los cuadros, precedien
do otro dentro de seis m eses, que no en tra rán  en aquel 
plazo, por medio de bocetos, á fin de que aprobados por 
el Tribunal competente los que tengan ó indiquen m érito 
positivo, sean declarados hábiles sus autores para optar al 
premio y  al accésit, evitándose de este modo en lo posi
ble , que algunos artistas arrostren  con la ejecución del 
cuadro sacrificios quizá superiores á sus fuerzas. En su 
consecuencia , S. M. se ha dignado prestar su aprobación 
al program a que rem ito adjunto.

Dios Guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Agos
to de 1 855.=M anuel Alonso Martínez.—Sr. Presidente de 
la Real Academia de San Fernando.

Programa que se cita en la ¡precedente Real orden.
Artículo 1 .° Se abre concurso público para adjudicar un 

premio de 1 2 0 , 0 0 0  rs. al pintor español que en término de 
dos años ejecute el mejor cuadro consignando el acto solemne 

.. de la coronación del ilustre poeta D. Manuel José Quintana,
; celebrada en Madrid el 25 de Marzo de 1855. Las dimensiones 
serán de 20 pies de ancho por 15 de alto. El autor no pres
cindirá de la verdad del hecho en cuanto al sitio ¿ trages y de- • mas accesorios. ,

i Art. 2 .* Se otorgará otro premio de 40,000 rs. al accésit,. 
| quedando uno y otro cuadro de propiedad del Estado en el 
! hecho de satisfacerse los premios; mas no será obligatoria la 

adjudicación de estos, si ninguna de las obras que se*presen-• . ten mereciese la aprobación del Tribunal.
\ Art. 3.° Para poder optar á los premios referidos, es ne- 
\ cesario obtener la aprobación de los bocetos, los cuales serán 
: presentados en el concurso que de ellos deberá celebrarse á
; los seis mese» de publicado este programa en la Gaceta. 0
1

Art. 4.° Los bocetos tendrán 6 pies y 8 pulgadas de ancho 
y 5 pies de alto, sin prescindir en la ejecución de la verdad 
del hecho, colocando las principales figuras en su lugar res
pectivo, y con la advertencia de que la figura mayor del primer término ha de tener 24 pulgadas.

Art. 5.® Con los bocetos deberán presentar los opositores 
en la Secretaría de la Real Academia de San Fernando un 
pliego cerrado que contenga su partida de bautismo ó docu
mentos que acrediten ser españoles, y otro ademas en que 
conste que las obras se han hecho en España. El sobre del 
pliego contendrá el lema que deberá estamparse al respaldo 
del boceto. De cuanto se entregue se dará recibo á los interesados por el Secretario de la Academia.

Art. 6 .° Si ninguno de los bocetos que se presenten ob
tuviese la aprobación del Tribunal, el Gobierno se reserva dis
poner lo que crea mas conveniente con arreglo á la ley.

Art. 7.° Los bocetos estarán expuestos al público 8 dias 
ántes de ser calificados: los cuadros 15 dias, y otros 15 des
pués los que hayan obtenido el premio y el accésit.

Art. 8 .° Los autores de los bocetos aprobados podrán, al 
ejecutar el cuadro, introducir las modificaciones que juzguen convenientes par» mejorar la composición.

Art. 9.° El f e b a a a l,  para uno y otro caso, se compon
drá del Presiden!» de la Real Academia de San Fernando, de 
un número de individuos de su sección de pintura y de las 
personas que el Gtobüírnd designará oportunamente.

Art. 10. Si alguno lee individuos nombrados para el 
Tribunal tomara,jjtart© #& concñW , dejará de pertenecer á 
aquel, siendo r c ^ Í d 'Í i Í » . ^ 'o t r o .

Art. 1 1 . Al presentar los cuadros se acompañará también 
pliego cerrado que contenga el rombre y residencia del autor 
y documento que acredite haberse ejecutado la obra en Espa
ña , empleando en el sobre del pliego y al respaldo del cuadro el mismo lema del boceto.

Art. 1 2 . El Tribunal se reunirá á la mayor brevedad po
sible para juzgar las obras el dia ó dias que determinare, pro
cediendo la citación por cédulas. Hecha por el Tribunal la ca
lificación de los bocetos, designará los aprobados, publicán
dose el lema con que se distingan. Los pliegos que no se ha
llen en este caso se quemarán públicamente, devolviendo las 
obras á los interesados ó sus representantes. Verificado en su 
dia el juicio sobre los cuadros, se abrirán los pliegos de los 
autores premiados y se publicarán los nombres de estos, ha
ciéndose con los demas plegos y obras lo que en el caso anterior.

Art. 13. Los seis meses que se conceden para hacer los bo
cetos no entrarán en el plazo de los dos años que se conceden 
para pintar los cuadros. Los dos años empezarán á contarse al dia siguiente de calificados los bocetos.

Art. 14. Ningún autor tendrá derecho á reclamar indem
nización por los gastos que le origine el boceto ó cuadro que presente al concurso.

Madrid 24 de Agosto de 1855,=Aprobado.=Alonso Martínez.

Obras públicas.
limo. : En vista del expediente rem itido por el Go

bernador de la provincia de Toledo sobre una propuesta 
presentada por D. Nicolás Grouselle y compañía para 
abastecer á la misma capital de aguas del rio Tajo, y de 
acuerdo con lo informado por la Junta consultiva de Ca
m inos , Canales y P u e rto s , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

Prim ero. Se declara de utilidad pública el abasteci
m iento de aguas á la ciudad de Toledo, tomándolas del 
rio Tajo con arreglo á la propuesta de D. Nicolás Grou
selle y com pañía, en atención á que esta obra está com
prendida en e) art. 2 .° de la ley de 17 de Julio de 1836.

Segundo. Para proceder á la ejecución de las obras 
deberán los proponentes formar y someter á la aproba
ción del Gobierno el proyecto definitivo del referido abas
tecim iento, después que el Gobernador de la provincia 
haya dado cum plim iento á lo que previenen los artícu
los 4.° y 5.° de la m encionada ley acerca de la ocupación 
de las propiedades cuya expropiación aparezca necesaria 
en el proyecto definitivo.

Y tercero. Después de redactado este y  luego que so
bre él haya informado el Ingeniero de la provincia, se 
procederá á celebrar con el Ayuntam iento de Toledo un 
contrato definitivo en el que se detallen con claridad to
dos los compromisos m utuos, la época de construcción 
los medios de inspección y  cuanto garantice los intereses 
públicos y los de los proponentes, sobre cuyo contrato de
berá tam bién recaer la aprobación del Gobierno antes de 
que sea obligatorio , toda vez que ha de ser parte in te
grante del proyecto de abastecimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Agosto de 1855—Alonso M artinez.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una solici
tud de D. Julián Pellón y Rodríguez , pidiendo au toriza
ción para estudiar una línea de ferro -carril que, partiendo 
de Socuéllamos á Alcázar de San Juan y  pasando por 
Almadén, term ine en Belmez ó E sp ie l, S. M. ha tenido á 
bien concederle dicha autorización por el térm ino de 
diez meses con arreglo al art. 45 de la ley general de fer
ro -carriles  ; entendiéndose que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la concesión n i á indem 
nización de n inguna especie por los estudios que veri
fique.

De Real orden lo digo á Y I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 21 de Agosto de 1855.=Alonso M artinez.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: Yisto el satisfactorio resultado de los p r i
meros ensayos del sistema de señales eléctritas para evi
tar los choques y otros accidentes en los caminos de h ie r
ro , inventado por el Ingeniero de m inas D. Manuel F er
nandez de C astro, cuyos ensayos han tenido lugar en la 
Escuela especial de m inas ante la comisión encargada de 
presenciarlos; S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dis
poner se diga á dicho Ingeniero que ha visto con el ma
yar agrado el celo y laboriosidad con que se ocupa en tan 
úliles trabajos, dignos por mas de un  concepto de la pú 
blica gratitud. Es tam bién la voluntad de S. M. se publi
que esta Real orden en la Gaceta de Madrid juntam ente 
con el informe de la comisión mencionada, para que sir
va al interesado de estímulo y satisfacción.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 2  de Agosto de 1855—Alonso M artínez.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
Resumen de las aprehensiones verificadas durante el segundo 

trimestre del año actual
En el mes de Abril, 11 buques, 7 hom bres, 220 far

dos lícitos, 195 id. ilícitos, 153 id. de tabaco: valores en 
clasificación, 36,349 rs.

E n el de Mayo, 11 buques, 8 fardos lícitos, 5 5  id. ilí
citos, 171 id. de tabaco: valores en clasificación, 134,611.

En el de Junio, 12 buques, 11 hom bres, 5 fardos líci
to s , 178 id. ilícitos, 184 id. de tabaco: valores en clasificación, 644,586.

Totales en los tres m eses, 34 b u q u es , 18 hom bres 
233 fardos lícitos, 428 id. ilícitos, 508 id. de tabaco • valores en clasificación, 815,546.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Hallándose vacante en  la Escuela industrial de Sevilla 
la cátedra de mecánica industrial y construcción de m á - 

: quinas y se proveerá por oposición con arreglo á lo dis
puesto en ql Plan orgánico de dichas escuelas decretado 

;por ? ’ a - 6I> 2° ; ^  Mayo ú ltim on y el Reglamento ¡aprobado por Real decreto de 27,del íqjsipo ‘mes. En su 
consecuencia sre verificarán en él Real In s titu to In d u strial los ejercicios de oposición á la citada cátédra, pu- 
dieqdo asp irar,á  ella los que se encuentren comprendidos 
en los casos que se expresan en el art. 52 de los adicio
nales al citado Real decreto de 2 0  de Mayo, y los aspirantes deberán remitir ántes del 24 de Octubre próximo

al Director del Real Instituto industrial la memoria, pro
gram a y  pliego cerrado que determ ina el art. 81 del ex
presado Reglamento, pudiendo esperar los interesados en 
él punto de su residencia el aviso de si han  de presen
tarse á practicar los demas ejercicios, conforme á lo d is
puesto por el art. 82 del mismo Reglamento.

Madrid 24 de Agosto de 1855.=E l Director general 
in te rino , Cipriano Segundo Montesino.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.
limo. S r.: Al punto de verificarse ya el ensayo en 

grande del sistema de señales eléctricas para evitar acci
dentes en los caminos de hierro, ha deseado el autor que 
la comisión presenciase los ensayos en pequeño con 
los aparatos que ha traído del extranjero; porque de ese 
modo, si se confirm aban experim entalm ente los resulta
dos que ya en  teoría hacia esperar la m em oria que había 
presentado an teriorm ente, y  que ha  tenido ocasión de es
tudiar la co m isió n , se conseguían dos objetos im por
tan tes:

Prim ero. Demostrar que con aparatos sencillísimos, 
fáciles de m anejar, en m uy corto núm ero y  con u n  v o - 
lú m en jm ág n ifi^n te  puedg obtenerse iqna señal percepti
ble e n -« i i1 feco6 ío i# á  eñ  m ancha, f  qú© e¿Sa s e í f f  sé 1
hace sentir instantáneam ente á m uy pocos segundos des
pués de haber cerrado el círculo eléctrico.

Segundo. Simplificar el estudio de las dificultades ó 
inconvenientes del s istem a; porque si en pequeño se h u 
b ieran  presentado algunos que provinieran del principio 
en que se funda, hubiera sido inú til pasar adelante si el 
autor no introducía modificaciones capaces de vencerlos; 
y por el con tra rio , convencidos prácticam ente de que el 
principio era exacto , de que los medios adoptados produ
cían el efecto apetecido en u n  ensayo prelim inar, si fa
llase el sistema al aplicarlo á los trenes en m arch a , solo 
habría que buscar las causas en las diferentes circuns
tancias que concurriesen en el segundo ensayo, por ejem
plo , en el medio de establecer laf comunicación en tre el 
generador eléctrico y los conductores, en la disposición 
de estos &c.

Reconocida pues la necesidad é im portancia de estos 
ensayos prelim inares, se han verificado en la Escuela es
pecial de m inas donde se hallaban los aparatos, y  el re 
sultado ha sido altam ente satisfactorio, pudiéndose asegu
ra r en vista de é l , que aun cuando el ensayo en grande 
escala que ha de ejecutarse en el camino dé hierro p re 
sentara dificultades, estas serian independientes del p rin 
cipio del sistema y  de la bondad de los aparatos emplea
dos, puesto que han  funcionado perfectam ente, y sí solo 
debidas á obstáculos ocasionados por la m anera de apli
carlos y de ningún modo insuperables, puesto que aca
ban de ejecutarse en Italia ensayos análogos á este, en 
cpie parece se h an  vencido los que pudieran temerse en 
las pruebas que faltan; en una  palabra, si el sistema del 
Ingeniero Sr. Fernandez de Castro no resolviera comple
tam ente , aunque no es de esp e ra r, el problema de evi
tar accidentes por medio de la electricidad, puede decirse 
que está en camino de conseguirlo , y  que se conseguirá 
positivam ente; porque después de las" experiencias que se 
han  hecho, solo pudieran consistir las dificultades en lo 
que , como se ha d ic h o , está ya salvado en otra parte.

Los ensayos se han  hecho cerrando un  circuito de 
1 0 0  m e tro s , y siem pre que se ha cerrado ha habido una 
explosión bastante fuerte para ser oida por el m aquinista 
en una locomotora en m archa, y la explosión ha sido 
siem pre instantánea á m uy pocos segundos después de 
cerrado el c ircu ito , habiendo observado que esto último 
no tenia lugar sino cuando las pilas estaban recien car
gadas ó en la prim er explosión obtenida después de variar dism inuyendo la intensidad de la corriente.

El generador eléctrico ha sido una pila de Busen de 
uno ó dos elem entos, unida al m ultiplicador de corriente 
de inducción de RuhmkorfF construido con las modifica
ciones propuestas y adoptadas por el Ingeniero D. G re
gorio Yerdú. Este aparato , que no es del caso describir 
ahora, se halla encerrado en una caja que apenas tiene 18 
pulgadas de largo por 9 de ancho y 7 de alto , la cual deja 
pasar los tornillos en que han de asegurarse los alam bres 
que lo com uniquen con las pilas y con los conductores, v 
tiene ademas una abertura cubierta con u n  vidrio qué 
perm ite observar la luz eléctrica que continuam ente se 
manifiesta en un  punto, y asegurarse por consiguiente de que el aparato está en m archa.

Los elementos de la pila de Busen, mandados hacer 
expresam ente según las indicaciones del Sr. Castro, son 
de guta-percha , y tiene la doble ventaja sobre los o rd i
narios de poderse llenar sin peligro de que se mezclen los 
líquidos, á pesar del movimiento de trepidación de los 
carruajes, y de no rom perse aunque reciban golpes de consideración.

El aparato avisador que se interpuso en el circuito 
fué un pistolete de Yolta de dimensiones ordinarias; pero 
modificado tam bién por el autor del sistema en cuanto á 
la disposición de las puntas para que pueda variar la 
distancia entre e s ta s , y se sujeten con facilidad y  pron
titud los alambres conductores: la carga de h idrogenóse 
introduce tam bién en el pistolete con la m ayor facilidad 
con solo dar vuelta á la llave del sencillo y reducido apa
rato que lo produce ó de las vegigas en que puede haberse recogido con antelación.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1855.=M anuel de Madrid Dávila — Cárlos María de 
Castro.=Ilm o. Sr. Director general de Obras públicas.

Q U IN T A  SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROYINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios d ad os en  las ú lti
m as 24  horas por los Sres. P rofesores de la 
ciencia  d e  cu ra r , y  que está n  de m anifiesto  en  
esta s  oficinas para el q u e q u iera  exam in arlos, 
resu lta  lo s ig u ie n te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo.................................... 27Muertos de los anteriormente invadidos  31Idem de los invadidos en este día...................... 1 7 j ^Curados..,,.......................................................... 7 7 . . .  8

Aranjuez.
Invadidos.................................................................  ^Muertos de los anteriormente invadidos...........* V )Idem de los de este dia............................................  \ j 2Gurados....................... , ...................................    o

Vallecas.
Invadidos.....................................................................  # t o 4
Muertos de los anteriormente invadidos .*. * 2

Valdemoro.
Invadidos.................... ............... ..................................... 3
Muertos de los anteriormente invadidos 7 . 7  2Gurados.    . . . . . .  7  7  11

Brea.
Gurados........................................... ............................... 3

Meco.
Invadidos................................................................   1Curados........................................................................7 7 .  4

Baitrago.
Invadidos.............................    4
Muertos......................................................................7 7 .  1

Alcalá de Henares.
Invadidos  4 gMuertos de los anteriormente invadidos  *6 )Idem de los invadidos en este dia  2 f 8Curados............................................................................ 3

Torrejon de Ardoz.
Curados.........................................................    2

Fuencarral.
Invadidos........................................................................  %
Muertos.. . ...................................................   1

San Fernando.
Invadidos......................................................................... 4
Muertos.....................«. 7 7 7 7  1

Vicálvaro.
■ Invadidos.........................................................................  §
1 Muertos de los anteriormente invadidos 7  .7 .7  * 2 )Idem de los invadidos en este dia , . . 7 7  1 { 3

í Fuentidwña de Tajo.
í Invadidos, . , . , , , , , , ,  ( t , $ 1 1 7  2

Colmenar de Oreja.
Invadidos..............................................   4
Muertos., . ..........................................7  7  . i 7  2

Villamanrique de Tajo.
Inv ad id os ,.................     2
Gurados   77 77 7 7 7  7

Arganda.
Invadidos................................................................   4
Muertos de los an teriorm ente inv ad id o s ..,!  * *7 . 7 3
Gurados.................. , .......... ........................................* . .  7  4

Valdaracete.
Invadidos..............................................................................  $
Muertos....................................................    g

Morata de Tajuña,
Invadidos............................................................................... 4
Curados...................................................................................* 4

Ckimlmji.
Invadidos  ...................     4
Muer tos de los an teriorm ente invadidos....................  2
Gurados............................... T.. . . . . . . . , . . . . . . . . . .  7 4

Mstremera.
Muertos  ........................................    4
Curados............................., . .  *77777. \

Getafe.
Invadidos..........................................................     4
Muertos,.................................................................. , ............  g

Torrejon de Velasco.
Muertos...................... o.......... ............................................... 4
Gurados..................................................................................  g

E n  lo s  d e m a s  p u e b lo s  d e  l a  p r o v in c ia ,  s e g u í  
la s  ú l t im a s  n o t ic ia s  r e c i b i d a s , n o  o f r e c e  n o v e  
d a d  a lg u n a  e l e s t a d o  d e  s a lu d  p ú b l ic a .

M a d r id  á  la s  d o c e  d e  la  n o c h e  d e l  2 4  d< 
A g o s to  d e  1 8 5 5 .= « L u is  S a g a s t i .

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á igual hora del de hoy.

SEXOS. g b. M0 >
&T » 6*3JO0 0•s i  §

3 .1 3CG w 2 . C ® W CS <© * 0  . w0  0 Om O r— • (Wr* 53* en : 55’

Hombres.................... L » 4 <aq 15 8'i 1 A 0
M ujeres..................... 24 6 2 1 27 19 8

Total.............. 45 1 0 3 2 50 34 16

Madrid 24 de Agosto de 1855íS= E l Presiden te. Valentín  Ferraz.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tienen 

consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central y 
que deben acreditar su existencia ó estado para el percibo’de 
la mensualidad respectiva al presente m es, se servirán pre
sentar en esta Contaduría al Oficial encargado del negociado de 
Clases Pasivas la correspondiente certificación debidamente au
torizada, cuyo impreso les fue ya facilitado al efecto; bajo el 
concepto de que consiguiente á lo dispuesto en la ley de 9 de 
Julio último, los interesados que cobran por medio de apode
rado habrán de estampar bajo su firma , al pie de las corres
pondientes fes de existencia, la declaración siguiente, caso de no haberla prestado en la mensualidad anterior :

* «Declaro, bajo mi personal responsabilidad, que no per
cibo sobre fondos generales del Estado, provinciales ni muni
cipales otro haber alguno mas que el de cesantía, jubilación 
Monte pió ó pensión &c., consignado en la Tesorería Central.»

Este documento y cualquiera otro justificativo de los pa
gos ha de entregarse al referido empleado ántes del dia 1 .° 
del próximo mes; en la inteligencia de que los interesados que 
dejen de verificarlo no podrán ser incluidos en las nóminas correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 24 de Agosto de 1 855. =  Antonio Martínez Lage
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medios de publicidad y para la mayor concurrencia de 
gentes á dicha feria de Santa Marta, que se celebrará en  
los dias 13 de cada mes, principiando por el de Setiembre 
próxim o, y en la cual se venderán frutos y  ganados del 
p a is , contribuyendo asi poderosamente á su prosperidad. 

Distrito municipal de Teo 14 de Agosto de 1855.=M a- ftUel Landeira.=5=Anlonio Paz de Gaamaño, Secretario. 
2809

V EN TA  DE B IE N E S  NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
VALENCIA,

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia del dia 4 de Agosto, y  en virtud de lo prescrito en la 
ley de 1? de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se 
sacan á pública subasta en el dia y hora que se expresará las 
fincas siguientes:

Remates para el dia 1 4 de Setiembre próximo ante el se
ñor Juez de primera instancia D. Alberto Santías y  escribano 
D. Mariano García Sancha, que tendrán efecto en las casas 
consistoriales del Ayuntamiento de esta corte de doce á una 
de la tarde.

Núm. 4 84 del inventario.=Once hanpgadas de tierra huerta 
en Rusafa, partida del Portalet, que pertenecieron al conven
to de religiosas de la Puridad de esta ciudad, lindantes con 
tierras de D. Mariano Candel, de Vicente Quilis, camino de 
Noguera, id. del Portalet y las del clero de los Santos Jua
nes : no consta esten afectas á carga alguna : están arrendadas 
á José Lucas por 4,4 60 rs. vn. ánuos, bajo cuyo tipo se han 
capitalizado en la cantidad líquida, después de deducido el 4 0 
por 4 00 de administración y reparos, de 20,885 rs. 4 0 ma
ravedís, por que se sacan á subasta.

Núm. 4 87 del inventario.=Trecey media hanegadas de tier
ra  huerta y una barraca en Rusafa, partida de Benimasot, que 
pertenecieron al convento de religiosas de la Puridad, lindan
tes con tierras de Doña María García, D. Federico Tio y la 
Rambleta: no consta se hallen afectas á carga alguna: están ar
rendadas á Vicente Aparicipor 4,1 44 rs. 4 6 mrs. anuales, bajo 
cuyo tipo se han capitalizado en la cantidad liquida de 20,600 
reales 4 6 mrs., por la que se sacan á subasta.

Núm. 4,159 del inventario.= Cuatro cahizadas de tierra 
huerta en Rusafa, partida de M elilla, que pertenecieron al 
convento de monjas de Corpus-Christi, extramuros de esta 

ciudad , lindantes con tierras procedentes del mismo convento 
y  del clero de San M artin: están tenidas al dominio mayor y 
directo del clero de los Santos Juanes, con censo ánuo y 
quindenio de una libra, quince sueldos y nueve dineros, 
¿que se halla pagado hasta 1 833: las tiene en arriendo Salva
dor Mocholi por 4,656 rs. 16 mrs. al año, bajo cuyo tipo se 
han capitalizado en la cantidad líquida de 29,816 rs. 4 6 ma
ravedís, por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 1 ,4 63 del inventario.=D iez y seis y media hanega- 
das de tierra.huerta en Rusafa , partida de Melilla , que per
tenecieron al convento de monjas de Corpus-Cristi, extramu
ros de esta ciudad, lindantes con tierras del Estado, de Vi
cente P e ris , Salvador Mocholi é Isidro Mocholi: no consta es
ten gravadas.con carga alguna : se hallan arrendadas á Anto
nia Ramón, viuda, por 4,129 rs. 4 4 mrs. ánuos, bajo cuyo 
tipo se han capitalizado en la cantidad líquida de 20,329 rea
les 4 4 mrs., por los que se sacan á subasta.

Núm. 472 del inventario.=Cuatro cahizadas de tierra huer
ta en Rusafa, partida de Benimasot, que pertenecieron al 
convento de religiosas de San José de esta ciudad, lindantes 
con tierras de D. Tomas González, de D. Mariano Pedrer, co
legio del Patriarca y Luis Bonora: no resulta se hallen gra
vadas con carga alguna: están arrendadas á Vicente Sabat^r 
y  Gaspar Aparici por 2,048 rs. al año, bajo cuyo tipo se 
han capitalizado en la cantidad líquida de 36,86 4 rs ., por que 
se sacan á pública subasta.

Núm. 215 del inventario. = T res  cahizadas de tierra huer
ta en la vara del partido de Santo Tomas, partida de Algi- 
ró s , que pertenecieron al convento de monjas Magdalenas de 
esta ciudad, lindantes con tierras de D. Juan Bautista Reig, 
D. Joaquín Izquierdo y D. RamoD Cortina : están tenidas al 
dominio mayor y directo del cabildo elesiástico de esta ciudad, 
con censo ánuo de dos libras, dos sueldos y quindenio ratea
do de 40 libras, 5 sueldas y 4 dineros: las tiene en arriendo 
Antonio Noguera por 1,204 rs. 24 mrs. al añ o , bajo cuyo tipo 
se han capitalizado en la cantidad líquida de 21 ,68 4 rs. 24 
maravedís, por los que se sacan á subasta.

Núm. 626 del inventario.^D iez y seis hanegadas de tier
ra huerta en la vara del partido de Santo Tomas, partida de 
Algirós, que pertenecieron al convento de religiosas de Santa 
Tecla de esta ciudad, lindantes con tierras de D. Juan Bautista 
Reig, D. Joaquín Izquierdo y D. Ramón Cortina: responden 
seis hanegadas un censo de 4 4 sueldos al cabildo eclesiástico 
de esta ciudad, como administrador de la procura de Rusafa, 
y las restantes hanegadas responden asimismo un censo y 
quindenio de 8 libras, 1 4 sueldos y 7 dineros de pensión ánua 
ai clero de San Bartolomé de esta propia ciudad; las tiene en 
arriendo Antonio Noguera por 4,280 rs. anuales, bajo cuyo 
tipo se-han capitalizado en la cantidad liquida de 23,040 rs. 
por la que se subastan.

Notas. 4.a Que respondiéndose las cargas á que están 
tenidas algunas de las referidas fincas á corporaciones, cuyos 
bienes están declarados en ven ta , se enajenan con ellas , y 
queda su pago por cuenta del Estado : si apareciese alguna en 
las que se venden sin ellas, se indemnizará al comprador.

2.a Los arrendamientos de las expresadas fincas queda
rán finalizados todos ellos en 30 de Abril de 1856, ó ántes 
si algún contrato especial, de que no tienen conocimiento las 
Oficinas, asi lo dispusiera.

3.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

4.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo seña
lado á cada finca; debiendo presentar el rematante, ó recibo 
del último trimestre de la contribución que haya pagado, la 
cual será cuando ménos al respecto de 500 rs. anuales, ó 
fianza de persona de notoria responsabilidad á satisfacción del 
juez de la subasta, del comisionado de ventas y del escribano.

5.a El precio en que fuesen rematadas se pagarán en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo último.

6.a No se admitirán posturas á los que de cualquier modo 
intervengan en la v en ta , ni á los que sean deudores á la 
Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado miéntras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

Valencia 4 de Agosto de 4 855.=K eyser.
LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de la .provincia de 5 
del corriente, y ea virtud de la ley de 1.° de Mayo último, 
é Instrucción de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 4 de Setiembre de 1 855, ante el Señor 
Juez de primera instancia D. Alberto Santias, y escribano D. Mariano García Sancha, que se ha do celebrar en dicho 
dia en las Casas consistoriales de esta corte de doce á una de 
la tarde.

Núm. 30 del inventario.=L as fincas pertenecientes á la 
fábrica de la Iglesia de Santibañez de la Is la , partido de la 
Bañeza , que lleva en renta José Pan en 7 35 r s . , capitalizada 
en 43,230 rs., cuya cantidad servirá de tipo para la subasta.

Núm. 31 del inventario. =  Las fincas pertenecientes á la 
rectoría de dicho pueblo, que lleva en renta Mateo Majarin 
an 760 r s . , capitalizada en 4 3,680 cuya cantidad servirá de tipo para la subasta.

Núm. 32 del inventario.-—Las fincas que forman la rectoría de la iglesia de Santa Justa de Posadilla', partido de la Bañeza, que lleva en renta D. José Atvarez en 1,820 reales, 
capitalizada en 32,760 r s . , cuya cantidad ha de servir de tipo para la subasta.

Núm. 46 del inventario.— Una heredad de tierras y  p ra
dos, procedente de la rectoría de Manjarin del Puerto, sita 
en el término de la ciudad de Astorga, que lleva en renta 
Felipe Nistal en 456 rs., capitalizada en 8,208 r s . ; tipo para 
la subasta 4 7,255, importe de la tasación.

Núm. 47 del inventario.=Las fincas de la fábrica de San 
Miguel de Astorga, que lleva en renta Antonio Alonso de San 
Andrés, en 4 20 rs. capitalizadas ea 2,160 r s . : tipo para la 
subasta 4 1,378 rs., importe de la tasación por ser mayor que 
la capitalización.

Núm. 109 del inventario.—Una huerta ea término de esta 
ciudad, procedente de la mitra de esta diócesis, donde llaman 
los Perales, que lleva en renta Bernabé León en 70 0 reales, 
capitalizada en 42,600 rs., cuya cantidad se rv irá ' de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquellas.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1? de Mayo de 1 855.

Notas. 4Í Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2* Los derechos de tasación y  demás del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en esta capital se verificará otro remate 
en el mismo dia y hora en la corte y cabeza de partido á que 
correspondan.

León y Agosto 8 de 4 8 5 5.“ Coloman Castañon y Ace vedo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 5 
del corriente, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el 
dia y  hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Setiembre de 1 855, ante el Juez 
de primera instancia D. Alberto Santías, y escribano D. Ma

riano García Sancha, que se ha de celebrar en dicho dia en la 
casas consistoriales de esta corte de doce á una de la tarde del mismo.

Núm. 80 del inventario . =  Una casa en esta ciudad, calles 
de la Canóniga nueva, núm. 1 , procedente del cabildo 
catedral de la misma , vale en renta 450 r s . , capitalizada en 
40,4 25 r s . , cuya cantidad ha de servir de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6,° de la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de este año.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna según resulta de los antecedentes que existen en la 
Contaduría principal de Hacienda pública d8 esta provincia; 
pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta capital, se verificará otro remate 
en la co rte , por ser finca de mayor cuantía.

León 8 de Agosto de 1855.=Coloraan Castañon y Acevedo.
CACE RES.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia de Cá- 
ceres, y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo,se sacan á pública subasta, en el dia y  
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remates para el dia 4 5 de Setiembre de 4 855 ante el Juez 
de primera instancia, D. Cayetano Arrea y escribano D. Se
bastian Carbonell, que tendrá efecto de doce á una de la tar
de en las Casas consistoriales de Madrid.

Núm. 1.° del inventario.—Una dehesa titulada Encomienda 
de la C iavería, situada en término de Membrio, fue tasada 
por peritos en 7 de Enero de 4 848, señalándole de cabida 
1 4,30 4 fanegas de terreno de pasto y labor, con monte de en
cina y alcornoque, componiéndose de los cuartos llamados Za- 
morito de 935 fanegas, Zamor de 1,010, Zamor de arriba de 
965, Pie junto de 944, Pie juntillo de 4,034 , Maderito de 
942 , Madero de 980 , Sardinera de 842, Tiesa de 988 , Ga
vilán, de 1,410, P iñerode 1,0 43, Mogeda de 845, Baños de 
902 , Zarza de 866, y  el del Mortero de 898 : ademas con
tiene dos pozos, tres charcas, una fuente, una huerta, un oli
var de ingertos perdidos y una casa con un cercado; habiendo 
sido tasado todo , según resulta del expediente instruido en el 
referido año en la cantidad de 4.806,698 rs. Es procedente del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, que la usufructuó como 
encomienda perteneciente á la Orden militar de Alcántara. 
Linda con la dehesa de la Solana de los Sres. Condes de Chin
chón , con dehesa acotada del pueblo de Membrio, con enco
mienda de Benfayan de D. Basilio Gutiérrez de la Higuera, 
con la dehesa do Casillas, propia de la Nación, con la dehesa 
de Chaves de D. Baltasar Isla , con la dehesa acotada de Car- 
bajo y  con la del Castillo; por último, con el rio Salor, que di
vide el término dé Alcántara. Se halla actualmente arrendada 
en 55,000 rs. anuales á D. Manuel Isle te , bajo cuyo respecto 
ha sido capitalizada por la Contaduría en 990,000 r s . ; pero 
siendo mayor la tasación se fija su presupuesto en 4.806,698.

Núm. 1 del inventario— Una dehesa llamada Cortijo, tér
mino de Alcántara , de 883 fanegas de cabida , de terreno de 
pastor y labor, linda con la colada que va á la Recobera, y cerca 
de Román Domínguez, por Mediodía con cerca de D. Lorenzo 
Bernaldez y santuario de los Hitos, por Este con baldío de 
San Sebastian y dehesa de Ropaes, y por Oeste-con camino 
de Brozas y huerta llamada Convento viejo : ha sido tasada 
en 202,0 20 rs. Procede del mismo secuestro del ex-infante 
D. Cárlos , y  la lleva en arrendamiento D. Miguel Amarillas 
en 1 3.500 rs. anuales , bajo cuya renta la ha capitalizado la 
Contaduría ea 243,000 rs . ,  y siendo mayor que la tasación 
sirven de presupuesto 243,0 00.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquellas.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma y 

plazo que previene el art. 6? de la ley de desamortización de 
4? de Mayo de 4 855.

Notas. 4? Las fincas de que se trata no S8 hallan grava
das con carga alguna según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría general de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2‘) Los derechos de tasación y del expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante.

Cáceres 41 de Agosto de 1 855.=Luciano Mateos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 

las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 10 0.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 4 00.
De forma que el pago se verifique en 1 5 plazos y 4 4 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo casóse les abonará el Ínteres máximo de 5 
por 100 al año correspondiente ácada anticipo: todo con arre glo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

RECTIFICACION.
En el Boletín oficial, núm. 5 , se halla anunciada para el 

dia 29 del corriente la subasta de la dehesa titulada Arcuejo, 
procedente del cabildo catedral de Plasencia , provincia de Cá
ceres , de cabida de 1,500 fanegas, y capitalizada en 4 85,41 8 
reales por la renta de 10,301 rs. Y expresándose en el anun
cio que radica en término del puebo de la Acehuche , se a d 
vierte que lo está en el de Portage, correspondiente al parti
do judicial de Coria, en el que, así como en la capital y en 
esta corte , deberá verificarse la subasta el dia expresado en dicho anuncio.

Lo que so anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parajes 
señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 4 4 de Agosto de 1855.— El Comisionado principal 
déla venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 

Cáceres, y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia 
y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate jftra el dia 15 de Setiembre de 1 855 ante el Juez 
de primera instancia D Cayetano Arrea y escribano D. Se
bastian Carbonell, que tendrá efecto de doce á una de la ta r
de en las casas consistoriales de esta corte.

Núm. 141 del inventario. =  Un ochavo de tierra llamado 
Retamoso, en la Oja de Valdemartin, término de Coria, de 
cabida de 40 fanegas de tie rra , procedente del cabildo cate
dral de dicha ciudad; produce 23 fanegas y 4 celemines, que 
por el precio regulado de 30 rs. vn. fanega que arroja el de
cenio, importan 700 rs., y se ha capitalizado ea 4 2,600 rs. 
Dicha finca linda al Saliente con Arroyo Yalderas, al Ponien
te con otras de D. Esteban Gutiérrez, y al Norte con camino 
de Yalderas, siendo el presupuesto 4 2,600.

Núm. 39 del inventario.=Una parte mayor en la dehesa 
de Yalpiraiso, término de Malpartida de Plasencia, proceden
te del cabildo de curas de la misma ciudad: produce anual
mente en renta 1,522 rs., y ha sido capitalizada en 27,396.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquellas.
El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855.
Notas. 1 .a Las fincas de que se trata lio se hallan gravadas 

con carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese se indemnizará ai comprador.

2.a Los derechos de tasación y demás del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 11 de Agosto de 1853.=Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres, y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins- 
t: acción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 16 de Setiembre de 4 855, ante el Juez 
de primera instancia D. Francisco Nard y escribano D. José 
Marin, que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Casas consistoriales de esta corte.

Num. 2 del inventario.=Una dehesa encomienda del Tu- 
ruñuelo, término de la villa de Herreruela , procedente de la 
encomienda mayor de la Orden de Alcántara, que usufruc
tuaba la diócesis de Coria, y la ha devuelto. Toda la finca, 
según la tasación hecha por peritos en 30 de Junio de 4 843, 
tiene cinco leguas de circuito, y linda por O. con la dehesa 
de Cantillana, por S. con la de Azagala y Piedra-buena , por 
N. con rio Salor, que divide la jurisdicción de Brozas y Her
reruela , y por P. con la dehesa de Velbis de la S ie rra , P ié - 
junta y baldíos: habiéndose reclamado la venta por cuartos, 
cada uno de ellos representa una finca para el remate. Está 
arrendada en 20,000 rs. anuales á D. Joaquín Santiago Col
menero, y se verifican las operaciones en la forma siguiente:

Primer cuarto. =  E1 llamado de Macarra, consta de 126 fa
negas de primera calidad, 355 de segunda; 284 de tercera, 
54 de cuarta, 81 de quinta, con arbolado de encina y alcorno
que : la tasaron los peritos en 212,730 rs. y es el presupues
to en venta, mediante que la capitalización girada por 3,609 
reales 4 8 maravedís en renta proporcional solo asciende á 64,971 rs. 1 8 mrs.

Segundo cuarto. El llamado Millar del H ornillo, consta de 
162 fanegas de primera calidad, 4 69 de segunda, 198 de ter
cera, 324 de cuarta, y 306 de quinta , con arbolado de enci
na. La tasaron los peritos en 31 0,235 rs,, por cuya cantidad 
sale á subasta, mediante que correspondiendo en renta pro
porcional 5,263 rs. 8 m rs., solo arroja la capitalizacton 94,738 reales 8 mrs.

Tercer cuarto .= E l llamado Millar del Aguila, contiene 117 
fanegas de primera clase, 360 de segunda , 315 de tercera, 
417 de cuarta y 4 98 de quinta , que con arbolado , tasaron los 
peritos en 282.340 rs., por lo que sale á subasta, mediante á

'que la capitalización girada por 4,789 rs. 4 8 mrs. solo arroja 
86,211 rs. 4 8 mrs.

Cuarto cu arto .= E l llamado Millar del P ié, consta de 288 
fanegas de primera calidad, 594 de segunda, 174 de tercera, 
306 de cuarta, y 530 de quinta, con arbolado de encina y 
alcornoque; la tasaron los peritos en 373,570 r s . , que es su 
presupuesto en venta, mediante á que la regla proporcional 
ofrece 6,337 rs. 24 mrs. en ren ta, y solo arroja por capitali
zación 4 4 4,078 rs. 24 mrs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de 1855.
• Notas. 4 .a La finca de que se trata no se le conoce car
ga alguna, pero si apareciese se indemnizará competente
mente al comprador.

2.a Los derechos de tasación y domas gastos que cause el 
expediente de subasta hasta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

Gáceres 4 2 de Agosto de 4 855.=Luciano Mateos.
CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provincia que 
á continuación se expresa, y en virtud de la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pú
blica subasta en ¿1 dia y  hora que se dirá las fincas si
guientes :

Remate para el dia 18 de Setiembre de 4 855, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Mi
guel Jóven de Salas y escribano D. José García Varela.

Núm. 72 del inventario.=Una casa de la procedencia que 
arriba se expresa, pues perteneció á la cofradía de Nuestra Se
ñora de las Angustias de San Agustín de esta ciudad, sita en 
esta capital, plazuela de las Beatas, núm. 22, que produce en 
renta anual según el inventario 500 rs., capitalizada al respecto 
de 4 por 100 que la ley determina en 4 4,250.

Núm. 56 del inventario.=Una casa de la misma proceden
cia, que per teneció á la cofradía d8 Nuestro Señor del Mila
gro y Santa Yera Cruz de San Francisco de esta cap ital, sita 
en esta ciudad, calle Rehollada de Regina, núm. 29 , que pro
duce en renta anual 500 rs., ©apitalizada en 4 4,250.

Núm. 4 8 del i aventario.=Una casa de la referida proce
dencia , por haber pertenecido á la cofradía del Resucitado y 
Animas de Santa Marina de esta ciudad , sita en esta capi
ta l , calle del Zarco, núm. 16, que produce en renta 500 rea
les, capitalizada en 4 4,250.

Núm. 100 del inventario.“ Una casa de la repetida proce - 
dencia , que perteneció al santuario de Nuestra Señora de la 
Fuensanta de esta capital, sita en esta ciudad, calle Areni
llas^ núm. 9: produce en renta anual 600 r s . , capitalizada 
en 4 3,500.

Núm. 35 del inveatario.=Una casa de igual procedencia, 
que perteneció á la cofradía de la Soledad de la Merced detes
ta ciudad, sita extramuros de esta capital, calle de los Moli
nos, núm. 9, arrendada á Juan de Dios Bejaraño; produce en 
renta 500 rs. ánuos, capitalizada en 1 4,250.

Núm. 77 del inventario.=Una casa de igual procedencia 
que las anterioras, que perteneció á la cofradía del Santísimo y 
Mártires de Sm  Pedro de esta capital, sita en esta ciudad, 
calle Puerta de Baeza, núm. 5, arrendada á Doña Antonia 
López en 500 rs. según el inventario, capitalizada ea 1 4,250.

Núm. 4 3 del inventario. =  Una casa de la referida proce
dencia , que perteneció á la cofradía de Nuestra Señora da la 
Alegría de esta cap ital, sita calle de los Morillos, núm. 8, ar
rendada á D. José lllescas en 500 r s . , capitalizada enr 11,250.

Núm. 53 del inventario. =  Una casa de la procedencia de 
las anteriores, que perteneció á la cofradía del Santísimo y 
Obra pía de Caracuel en San Juan de esta capital, sita en la 
calle del P í!ero ó Zamorano de esta ciudad, núm. 6 , arren
dada á Manuel Jiménez en 50 0 rs. ánuos según el inventa
rio, capitalizada en 4 1.250.

Núm. 54 del inventario. =  Una casa de igual procedencia, 
que perteneció á la cofradía de Nuestro Señor del Milagro y 
Santa Veracruz de San Francisco de esta capital, sita en la 
calle de Mlraflores de esta ciudad, núm. 4, arrendada á Al
fonso Morente en la renta anual de 50 0 r s . , capitalizada ea 
4 1,250.

Núm. 4 04 del inventario.=Una casa de la procedencia de 
las anteriores, que perteneció al patronato fundado por el 
Sr. Aguilera, sita en esta ciudad, calle del T inte, núm. 11, 
que produce en recta anual 550 rs. según el inventario, capi
talizada en 1 2,37 5.

Núm. 41 del inventario.=Una huerta llamada del Colmillo, 
de la misma procedencia que las anteriores, que perteneció á las 
monjas de Santa Marta de esta ciudad, que radica en el rue
do de esta capital, compuesta de 7 fanegas de tierra, ó lo que 
dentro de sus límites contenga, que produce en renta anual 
800 rs., capitalizada al respecto del 5 por 4 00 que determina 
la le y , en 4 4,400.

Núm. 44 del inventario.=Parte del cortijo denominado de 
R radana, de igual procedencia, que perteneció á las monjas 
de Regina Coeli de esta capital, que radica en la campiña y 
término de esta ciudad, compuesta de 4 68 fanegas, 6 celemi
nes de tierra , que renta anualmente 3,91 4 rs. 1 2 m rs ., capi
talizada en 70,458 rs. 12 mrs.

Núm. 38 del inventario.=M itad del cortijo del G ilete, de 
la mencionada procedencia, por haber perlenecido á las mon
jas de Sinta Clara de esta ciudad , y radica en la campiña de 
este térm ino, compuesta do 4 68 fanegas, dos celemines, un 
cuartillo de tie rra , que renta anualmente 2,500 rs. según in
ventario, capitalizada al 5 por 100 en 45,000.

Núm. 49 del inventario.=-La cuarta y  octava parte del cor
tijo de Morales, de igual procedencia, que perteneció á las 
capellanías de San Bernabé de esta cap ita l, que radica en 
término de la villa de Posadas y pago de Guadalbaida, ar
rendadas á D. Biitolemé María López en 4 ,4 25 rs. ánuos, 
capitalizadas en 20,250.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de su ca
pitalización.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortzacion 
de 1.° de Mayo de 1 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría principal de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos de expedientes hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Córdoba 81 de Julio de 4 855.=Gabriel Alvarez y Mendi- 
. zabal.

CUENCA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia del 

dia de hoy, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 8 de Setiembre de 4 855 , de doce á 
una de su mañana , ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Miguel Jóven de Salas, y escribano D. José García Varela.

Núm. 82 del inventario.==Una casa en esta ciudad, calle de 
San Pedro, núm. 3, que perteneció al cabildo catedral de esta 
santa iglesia basílica, la cual habita en el dia D. Ramón Ja ra -  
millo , y paga 564 rs. anuales para el dia 30 de Junio, por 
cuya renta ha sido capitalizada, deducido el 4 0 por 100 , en 
la de 4 2,690 r s . , por la que se saca á subasta.

Núm. 81 del inventario. =  Otra casa en esta ciudad, calle 
de San Pedro, núm. 1, que perteneció al cabildo catedral de 
esta santa iglesia basílica, por la que paga 600 rs. anuales Don 
Manuel López Santaella para el 30 de Junio de cada año, por 
cuya renta ha sido capitalizada, deducido el 10 por 4 00 , en 
4 3,500 rs ., por la que se saca á subasta.

Núm. 80 del inventario.=O tra casa en esta ciudad, calle 
de San Pedro, núm. 2, que perteneció al cabildo catedral de 
esta santa iglesia basílica, la cual habita en el dia D. Manuel 
Becerril, y paga 500 rs. en 30 de Junio de cada año , por cu
ya renta ha sido capitalizada, deducido el 4 0 por 4 00, en 
1 4,250 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 88 del inventario. =  Otra casa en esta ciudad, calle 
de San Pedro , núm. 8, que perteneció al cabildo catedral de 
esta santa iglesia basílica, y la habita en el dia D. Juan Cli- 
maco P uerta , pagando 500 rs. para el 30 de Junio de cada 
año, por cuya cantidad ha sido capitalizada, deducido el 4 0 
por 100, en 1 1,250 rs. vn., por cuya cantidad se saca á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de 1 855.

Notas. 4 .a Las expresadas fincas no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

2? Los derechos del expediente hasta la toma de posesión, 
serán de cuenta del rematante.

Cuenca 12 de Agosto de 1 855.— EI Comisionado principal 
de v en tas , Plácido Antonio Martínez Falero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia del 
dia de hoy , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Setiembre de 4 855 , de doce á 
una de su mañana, ante el señor Juez de primera instancia Don 
Miguel Jóven de Salas, y escribano D. José García Yarela.

Núm 5 del inventario.=Una heredad de tierras con su 
casa , término de esta ciudad, titulada la Mota, que pertene
ció á la mitra de esta diócesis, por la que pagan Gerónimo 
Martínez y compañeros, Matías Escudero, Antolin Escudero y 
Manuel Ballesteros, 125 fanegas de trigo bueno, y 432 rea
les, habiendo sido valorado el trigo á 31 rs. fanega, con ar
reglo al decenio aprobado por el señor Gobernador, que capi
talizados los 4.307 rs., deducido el 4 0 por 4 00 , asciende á la 
cantidad de 77,526 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada so pagará en la forma

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. 4 .a La expresada finca no se halla gravada con car
ga alguna, pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

Cuenca 4 2 de Agosto de 4 855.= E l  comisionado principal 
de venta, Plácido Antonio Martínez Falero.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 1 00.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 4 00.
De forma que el pago se verique en 15 plazos y 4 4 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se le abonará el Ínteres máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parajes 
señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 15 de Agosto de 4 855.=E1 comisionado principal 
de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, re
frendada por el escribano de número el licenciado Don 
Manuel Garcia Rodrigo, dictada en diligencia de oficio, he acordado se cite por medio del presente anuncio á los señores Paz y Meda Retamoso y compañía, ó á sus repre
sentantes legítimos, á fin de que concurran en el expresado juzgado y  escribanía citada al término de 1>.° dia á 
contar desde que tenga lugar la inserción de este llama
miento, con el fin de hacerles entrega de unos autos judi
ciales que á ellos se hace referencia,

D. Manuel Sevillano, Juez de primera instancia del 
partido de esta v illa , que de ser asi el infrascrito escribano da fe.Por el presente único edicto c ito , llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho para disfrutar en libre 
propiedad los bienes de las capellanías colativas fundadas en Chillón por Francisco Gallego y su mujer Isabel Gómez la Pastora; Juan Gallego y Catalina García de Ortega, y  D. Alonso López de Roa; y la muda propiedad de 
los bienes de la capellanía colativa fundada asimismo en Chillón por Juan Martin Montes y  su mujer Doña Ca
talina de Yegros , asi como la propiedad y posesión de los que constituyen la obra pia fundada en el propio pueblo 
por D. Alonsú Moreno, para que dentro de 30 dias, con
tados desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este juzgado á ejercitar sus acciones; apercibidos en otro caso de que les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues que asi lo tengo man
dado en el juicio de oposición abierto hoy á solicitud de 
D. Pedro Fernandez Yalmayor, vecino de la expresada villa de Chillón.

Dado en Almadén á 20 de Agosto de 1855. =  Manuel 
Sevillano,=De su orden , Ambrosio del Fresno. 2806

D. Juan Croselle Lassala , Juez de primera instancia de esta ciudad de Almansa y su partido &c.
Por el presenfe primero y único edicto se cita, llama y emplaza á D. Ricardo Nicolás Arean, natural de la Co

rulla , soltero, sin domicilio fijo, dedicado á retratar y  pintar, para que en el término de nueve dias desde que se 
publique este anuncio en la Gacela del Gobierno y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este juzgado á ser 
notificado de la tasación de costas que debe satisfacer por 
causa seguida al mismo: apercibido que de no verificar 
su comparecencia, será tratado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 47 de Agosto de 4 855.—Juan Cro- 
selles Lassala.—Por mandado de S, S , , Pascual de Cuenca Asensio.

D. José María del Todo, Juez de primera instancia porS. M. de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se consideren con derecho á los bienes que constituyen la memoria de misas fundada por D. Francisco González Prió, vecino que fué de la población de Los Barrios, en  4 4 de Abril de 4794 , para que en el término de 30 dias, 

contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales de la provincia y de la corte , comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de procurador á deducir el que les asista, pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
San Roque 4 3 de Julio de 4 855 —José Maria de Todo.— Por su mandado, Cristóbal Esse Pedraza. 2805

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, se c ita , llama y 
emplaza á D. Victoriano Perez, que habitó en Diciembre de 4 851 en la casa núm. 36 , cuarto principal de la calle de la Luna; para que en el término de nueve dias com
parezca en su juzgado y escribanía del crimen de D. An
tonio Burruezo á prestar una declaración en causa cri
minal , previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, caba
llero Maestrante de la Real de Sevilla de la ínclita Orden 
militar de San Juan deJerusalen, socio de la Económica 
de Amigos del Pais de Jerez de la Frontera , Abogado de 
su ilustre colegio, Doctor en [Jurisprudencia y Juez de primera instancia de esta villa y su partido &c

Por el presente se cita á todos los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía fun
dada en la parroquial de esta villa por Isabel Romero, viu
da de Rodrigo Moron , para que lo deduzcan en este juz
gado en el preciso término de 30 d ia s, contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta del Gobier
no; con apercibimiento que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, por cuanto asi lo ten^o 
mandado en providencia de hoy en autos que se siguená  instancia de Bartolomé Romero Zurila, de esta vecindad, 
en solicitud de la libre adjudicación de dichos bienes.

Moron de la Frontera y  Julio 4 9 de 4 855.=Sebastian 
Herrero.=Por mandado de 3. S., José García de Soria.
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Por providencia del Sr. D. Francisco Nard, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, se cita , llama y emplaza 
á D. Cárlos Bugeda, que habitó en Diciembre de 1851 en la calle de Pizarro núm. 17, cuarto segundo, para que en 
el término de nueve dias comparezca en su juzgado y  es
cribanía del crimen de D. Antonio Burruzo á prestar una 
declaración en causa criminal; previniéndole que de no hacerlo le parará perjuicio.

Tribunal de comercio de Madrid. = P o r  providencia 
asesorada del mismo en este d ia , ha sido declarado en es
tado de quiebra D. Salustiano de Cristantes , del comercio de esta capital, que ocupó la tienda núm. 8 , en la Car
rera de San Gerónimo, retrotrayendo los efectos de dicha declaración por ahora y  sin perjuicio de tercero al dia 19 
de Mayo de 1854. En su consecuencia y de lo que dispone el art. 57 del Código de Comercio, se previene que persona alguna le haga pagos ni entregas de ninguna especie, 
y sí al depositario judicial nombrado que lo es D. Juan 
Escorial y G il, que vive calle de las Fuentes, núm. 4, cuarto segundo, y que todas aquellas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, hagan manifestación de 
las que sean por medio de notas que pasarán al señor D. Benito Ecliarri, que habita calle de Atocha, núm. 59, cuarto bajo, pena las que así no lo hicieren de no quedar descargadas do las obligacioues que tengan pendientes en 
favor de la quiebra y de ser tenidas por ocultadoras y cómplices en la misma. ” 2813

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va.==En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
General de la misma se c ita , llama y emplaza por segun
do término de 20 dias á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de la Excma. Sra. Duquesa de Zaragoza, para que dentro de di
cho término lo deduzca en forma ante el expresado juz
gado , calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo; bajo apercibimiento. 2814

Por el presente y en virtud de providencia del señor D. Cayetano Arrea , Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo, refrendada del escribano D. Pedro José Vigil, se cita , llama y  emplaza por primer edicto y término "de 
nueve dias á D. Francisco López, dueño de la einpresa de 
diligencias de esta corte al Escorial, establecida en la ca

lle de las Fuentes, núm. 4 4. ,  y cuya habitación se ignora 
para que dentro de él se presente en la cárcel de villa, á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue en dicho juzgado y escribanía; 
apercibido que de no hacerlo se entenderán las diligen
cias que ocurran con los estrados del Tribunal, y  le para* 
rá el perjuicio que haya lugar,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte , refrendada del Licenciado D. Mariano Fernandez 
García, escribano habilitado para el despacho de la de 
número de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama 
y  emplaza por primera vez y  término de 30 dias á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Angel María de Apesteguia y Lozano para que dentro de dicho término, que correrá desde el dia de la inserción de este anuncio, se presente á deducirlo por el referido juzgado y  escribanía; bajo aperci- 
vimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2815

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia de Hacienda pública de esta ciudad de León y  su provincia &c.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se crean con derecho á los bienes de D. Bartolomé Mon- 

tiel, Presbítero, párroco que fué del pueblo de Balbuena en el partido judicial de Astorga en esta provincia, para 
que en el término de 30 d ias, á contar desde el en que se inserte este annuncio en la Gaceta de Madrid, se pre
senten ante este juzgado á deducirle por medio de procu
rador con poder bastante para ello; pues pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, por tenerlo asi mandado en el expediente de con
curso de acreedores á los mencionados bienes y  pago de 
costas en causa criminal.

Dado en León á 21 de Agosto de 4 855.=Gregorio R o- 
zalem. =  Por mandado S. S . , Licenciado, Cayo Balbuena López. 2808

Alcaldía constitucional de Alicante.=Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional por el Procurador D. José Crayvinkel en nombre de D. José Soler, Don 
José Bellido y D. Raimundo Sebastiá, farmacéuticos de 
esta vecindad, un artículo inserto en el periódico titulado La Locomotora que se publica en esta plaza en la im
prenta de D. José Marcili, correspondiente al dia 24 de Julio último, núm. 96, cuyo artículo con el epígrafe de 
«Alerta,» principia, «En varias droguerías y farmacias de esta capital,» y  concluye «si esto sucede ahora , ¿ qué 
será mas tarde?» se procedió á celebrar sorteo de los nueve 
Jueces de hecho que debian componer el jurado de acu
sación ; y  prévias las formalidades que la ley previene, 
tocó á los Sres. D. Antonio Campos y  G il, D. Luis Forner, D. Francisco García Reyner, D. Juan Alted, D. José Sam- 
per y Sanz, D. Yictorio Die, D. Antonio Aycardo, Don 
José Baeza y  Cortés y D. José Perales, quienes reunidos 
en el dia de ayer mediante citación , declararon por unanimidad haber lugar á la formación de causa.

Alicante 18 de Agosto de 1855.=sPedro García. 2810

Sobre parte de la casa sita en esta corte y  su calle del Carmen, núm. 7 antiguo, 19 moderno, manzana 376 
existe un censo perpetuo de 4 rs. anuales, con los corres
pondientes derechos, impuesto en 4592 en favor de Sebastian de la Cruz , cuyos sucesores se ignoran, y  como 
los actuales dueños de la finca traten de reducir el censo 
á redimible, se cita, llama y  emplaza á los herederos y 
sucesores de Sebastian de la Cruz , para que en el término de 10 dias, que por tercero y  último se les señala, acudan á usar de su derecho en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte y  escri
banía de número de D. Bernardo Diaz de An toña na; apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1855, =** Bernardo Diaz de 
Antoñana. 2842

Por providencia del Sr. Alcalde constitucional del Juzgado de las Yistillas, se cita á D. Blas Domingo de To- 
ron y á D. Pedro Leononocina, para que en el dia 5 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana , comparezcan por sí ó por medio de apoderado asociados de hombres buenos en la audiencia de esta Alcaldía que se halla en plaza de la Constitución, núm, 7, para celebrar juicio de conciliación á que se les demanda por D. Cristó
bal Cano , director administrador interino de las sociedades mineras «La Avanzada y  La Regeneradora,» sobre 
caducidad de las minas que de las mismas respectivamente les corresponden.

Madrid 23 de Agosto de 4 855. — Pedro Martínez Luna,
2811

PA R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID 24 DE AGOSTO.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.
Según dicen algunos periódicos, copiándose unos á 

otros, el Gobierno trata de establecer el matrimonio ci
vil ; y el Gobierno ni siquiera ha pensado en elfo. Como 
tales cosas se dicen ó se inventan que no tienen el me
nor fundamento.

No es cierto que el Sr. Duque de ja Victoria y  el señor 
Conde de Lucena piensen marchar nuevamente al Es
corial.

Dice un periódico:
«La situación de Cataluña es cada dia mas grave y  an

gustiosa. El General Zapatero continúa ensayando su sistema 
de terror y persecuciones contra varios honrados y  pacíficos 
ciudadanos, cuyo solo crimen consiste en su ardiente amor á 
la libertad.»

Ninguna noticia tiene el Gobierno de que la situación 
de Cataluña sea tal como se pinta en el suelto editorial 
anterior.

Se persigue á los criminales para entregarlos á los Tri
bunales que los reclaman : pero los ciudadanos honrados 
y pacíficos gozan de completa seguridad,

El pliego de condiciones publicado por el Ayuntamien* 
to de esta corte para la subasta de la adjudicación del 
teatro de la Cruz ha ocasionado un clamoreo casi general 
de la prensa ; y  como algunos periódicos parten de aqui 
para hacer cargos al Gobierno, y  otros demandan de él 
un remedio pronto á semejantes m ales, para tranquilizar 
los ánimos de todos debemos observar: 4.° que cualesquiera 
que sean las condiciones fijadas por el Ayuntamiento en 
aquel pliego, en cuya redacción no ha tenido, ni podido 
tener parte alguna el Gobierno, y cuya responsabilidad 
no debe por consiguiente aceptar, dichas condiciones no 
pueden alterar n i derogar lo que sobre las fincas de Propios 
previene la ley de desamortización; y 2.° que ocupándose en 
la actualidad el Gobierno en la formación de un proyecto 
de ley sobre este particular, que habrá de someterse en bre
ve á la aprobación de la Asamblea Constituyente, la con
dición 1.a de las fijadas por el mismo Ayuntamiento en di
cho pliego, en la cual se consigna que la adjudicación se
rá con sujeción á la legislación vigente de teatros y altera
ciones que el Gobierno ¡rueda introducir en la m ism a  abre 
ancho campo á las reformas útiles, y da derecho á es
perar que aquellos males tendrán pronto y  eficaz remedio

PROVINCIAS.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober

nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del viér- 
nes 24 de Agosto, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Búrgos, Valencia y Zaragoza.

BARCELO NA 2 4  de Agosto.—Esta mañana circulaba muy válida la voz de que en un pueblo del alto Aragón habia sido preso por los miñones un sugeto sobre el que 
recaen violentas sospechas de ser el asesino del malogrado Sol y Padris. Se deeia mas a u n , y es que mañana ó 
pasado debe llegar dicho preso á disposición de este Excelentísimo Sr. Capitán General.

No salimos empero garantes de esta noticia pues la
drcukdo.CO§l 6ntre l0S mUCh°3 rumores que h°y h a n



También se ha hablado hoy mucho y en  contradicto
rio sentido de la facción de los Tristanys, haciéndose cir
cular los mas alarmantes ru m o re s ; pero podemos asegu
ra r  que cuanto se ha dicho carece de fundam ento , pues 
nada se sabe oficialmente.

Según nos escriben de Pineda con fecha de a y e r , el 
4 9 hubo una alarm a falsa. Parece ser que dos sugetos se 
presentaron en el molino llamado de la Pedrera , bastante 
separado de la costa y de M algrat; y  como equivocada
m ente se les tomó por facciosos, inm ediatam ente se dio 
parte á Malgrat que tocó en el acto á somaten. A las cam 
panas de este punto respondieron instantáneam ente las 
de Pineda y á estas las de Calella. Tenia esto lugar á las 
doce de la noche.

Esta alarma sin  embargo sirvió para poner de m ani
fiesto el entusiasmo y  decisión de los libera les, pues al 
punto todos, jóvenes y ancianos, acudieron á los puntos 
que se les designaron. La juventud de P ineda , dirigida 
por D. José Buch, pasó al instante á Malgrat en don
de se averiguó la verdad del caso , regresando á sus casas 
á las dos de la madrugada.

En la misma carta nos dicen que tam bién acudió p re
surosa la Guardia civil de Calella y de Tordera.

N inguna noticia tenemos hoy de la facción de los Tris- 
ta n y s , pues no hemos recibido cartas de la montaña. (Co
rona de Aragón.)

M ALAGA 21 de Agosto— Gracias ai Todopoderoso 
se van realizando nuestras esperanzas, que hace dias ha
bíamos concebido. El funesto cólera toca ya a su término, 
como lo prueba el número de defunciones que ocurren  
en esta capital. Ayer hubo 26 de toda clase de enfermeda
des, y hoy hasta las nueve de la noche 17, estoes, poco mas 
que las que regularm ente suele haber en estado normal.

Si el terrible mal no ha prolongado su existencia tan 
to como era de tem er, y como ha sucedido en otras po
blaciones, débese sin duda en mucha parte á las m edi
das higiénicas adoptadas por las A utoridades, á los auxi
lios que con generosa mano han sido prodigados a las cla
ses indigentes, y a los medios con que á estas se las ha 
retraído del uso de alimentos insanos, facilitándolas en sus 
respectivas parroquias comida saludable, abundante y 
b ie n  condimentada. [Del corresponsal de la G aceta .)

ORENSE 2 1 de Agosto. — En esta provincia se go
za de completa tranquilidad , y el estado sanitario de la 
misma es inmejorable.

En el periódico La Soberanía Nacional del dia 18 del 
actual, con referencia á carta escrita desde Rivadavia , se 
le atribuye á este Gobernador ser el causante de la escan
dalosa falta de sal que se nota en aquella adm inistración 
su b a lte rn a , y por cuya razón se estaban ocasionando 
gravísimos males y perjuicios á aquellos habitantes.

No es cierto que en Rivadavia haya faltado absoluta
mente la s a l, aunque haya podido haber alguna escasez, 
según resulta de las comunicaciones de aquel Adminis
trador subalterno.

La escasez proviene únicam ente del gran consumo 
que ha habido en los meses de Julio y Agosto con moti
vo del anuncio anticipado por los periódicos de la subida 
del precio.

Con el objeto de evitar los males que pudieran orig inar
se por efecto de ella, la Administración principal de. Ha
cienda pública ha acudido directam ente á los depósitos de 
B etanzos, Padrón y Pontevedra , para que por cuenta del 
contratista de a rrastres, y á cualquier precio se surtiesen 
los alfolíes de la provincia; pero no se han  encontrado 
caballerías n i otros medios de trasporte bastantes para 
acudir á los grandes pedidos que de todos los puntos se 
hacían.

De todo esto tiene conocimiento anticipado la Direc
ción general de Rentas Estancadas, para lo cual se han  
tomado medidas para remediar estas faltas, si bien ha en 
contrado los mismos inconvenientes que la A dministra
ción principal de Hacienda.

De todo pues se deduce que el articulista de Rivadavia 
obra con un  espíritu de sistemática y marcadísima oposi
ción personal al Gobernador de la provincia de Orense, 
pues estas cosas tocan mas directam ente á la Adm inistra
ción principal de Hacienda , á quien aquella Autoridad 
ha impulsado con el mayor celo sobre este asunto , v ía  
cual ha hecho cuanto estaba de su mano adoptando, con 
acuerdo del Gobernador y bajo su responsabilidad , hasta 
medidas para las que no estaba autorizado, á fin de sub
venir á estas necesidades que se han  cubierto con rem e
sas de unos alfolíes á otros. [Id.)

SA L A M A N C A  2 2  de Agosto.—En esta provincia se va 
llevando á efecto el empréstito voluntario de los 230 mi-i 
llones con un resultado, si no tan favorable como es de de
s e a r , bastante regular, pues de los 2 .022,000 rs. que han 
correspondido á esta provincia, tal vez hoy llegue ya á 
u n  millón de reales lo recaudado de las suscriciones, y  sin 
duda alguna se hubiera completado el cupo ó á lo menos 
le hubiera faltado m uy poco á no haber sido la calamidad 
del cólera , y  ser ademas el tiempo de la recolección. Estas 
dos causales, no de poca m onta, lian frustrado los buenos 
deseos y desvelos del Sr. Gobernador y  de la Administra
ción de R en tas, cuya autoridad y oficinas no han omiti
do ni omiten medio n i diligencia alguna para aum entar 
la  cifra de la suscricion voluntaria á la mayor altura po
sible , y por cierto que si no se cubre toda la cantidad 
voluntariam ente, no será por falta de celo y laboriosidad 
de los empleados encargados de este asunto"

También esta provincia siente en la actualidad, por 
segunda vez , la influencia de la enfermedad que tan ex
tendida está por toda nuestra Península , si bien no con 
la intensidad que en otros puntos. Los pueblos en que 
mas se ha ensañado, son Pelabravo, Calvarrasa de Abajo, 
Calvarrasa de A rriba, Santa Marta y Machacón, que en 
proporción de sus cortos vecindarios ha sido m uy consi
derable la m ortandad, y hubiera sido mayor, si tan ins
tantáneam ente no hubiesen obtenido estos pueblos los au
xilios médicos y recursos metálicos que con toda pron ti
tud les ha sum inistrado el Sr. G obernador, con anuencia 
de la Junta provincial de Sanidad, coadyuvando muy efi
cazmente á la ejecución de las medidas adoptadas el señor 
profesor médico y vocal de dicha Junta D. Lucas García 
M artin , que con la actividad , inteligencia y abnegación 
que le distingue y de que dió pruebas en Leclesma d u ran 
te la invasión epidémica de esta villa en Abril último, se 
constituyó en aquellos puntos y reanimó el abatido espíri
tu  de sus afligidos moradores, visitando á todos los enfer
mos , inspeccionando el estado higiénico de las poblacio
nes y planteando en ellas, de acue-do con sus Autoridades 
locales, las acertadas disposiciones que las circunstancias 
demandaban. En la capital reapareció la epidemia en 
principios del mes actual, y en Alba de Tormes también 
desde esios últimos dias, ofreciendo en esta villa un ca
rácter grave. Sería faltar á un deber de conciencia el no 
m encionar aquí el infatigable celo que con este motivo 
eslá desplegando la citada Junta provincial de Sanidad, 
constituida, por decirlo así, en sesión perm anente, bajo 
la presidencia de la Autoridad superior política de la 
p ro v in c ia , y procurando con sus medidas atenuar en lo 
posible los efectos del m a l, tanto en la cap ita l, como en 
los demas pueblos invadidos de la provincia.

Estos habitantes, como es natu ra l, no dejan de tener 
algún pánico á consecuencia de la enferm edad, siendo 
mas la causa el haber fallecido algunas personas conoci
das, como son la esposa y una cuñada de este joven y 
simpático Coronel Comandante militar D. José P o rta l, un  
C anónigo, el Decano de la facultad de jurisprudencia de 
la Universidad central, y otros que no por el número, 
sino que por su posición social llaman mas la atención, 
sin  embargo no es tanto el te rror que ántes infundía el 
cólera, pues la repetición de la desgracia hace acostum
b ra r á las gentes á sobrellevarla con mas serenidad.

El Sr. Obispo cumple en esta ocasión con su verdade
ra misión evangélica, visitando dia y noche á los enfermos, 
prodigando las limosnas, y llevando con su persona el 
consuelo á las familias con particularidad á los pobres,

En esta sigue la compañía de zarzuela dando m uy bue
nas funciones, como son: Catalina, El estreno de una ar
tista , el Valle de A ndorra , Mis dos mujeres y o tras, y  en 
todas llena cumplidam ente su papel la simpática prim era 
tiple Doña Elisa Villó de Génova, ayudándola al buen 
éxito los demas individuos de la com pañía , y en particu
lar la orquesta. La concurrencia en el teatro es bastante 
regular, atendido á la estación calorosa y á la enfermedad 
reinante. (Id.)

SE V IL L A  2 2  de Agosto.— El Gobernador de esta pro
vincia acaba de dirigir á sus habitantes la siguiente ma
nifestación :

«Cuando en 21 de Julio d irig í mi voz á los habitantes de 
la  provincia excitándoles á que S9 m ostraran  dignos de la p ro 
verb ial galantería que distingue á los hijos de la Bética, á  fin 
de que todos se in teresaran  en el anticipa vo lun tario , estaba 
seguro de que la inm ensa m ayoría de sus habitantes correspon
dería  á la invitación rehuyendo la necesidad de una derram a 
forzosa y  perjudicial á los con tribuyen tes, en el sentido eco
nómico, y  poco honrosa para quienes tienen por hábito co r
responder con galantería á los deberes de todo buen patricio.

Mis esperanzas van  realizándose de una m anera satisfac
toria, y  á esta horá ha ingresado en el Tesoro la m itad del 
cupo de la p ro v in c ia , llegando lo recaudado en los pueblos á 
las dos terceras pares de aquel.

Los periódicos de la corte han señalado á la provincia de 
Sevilla como la p rim era en tre  las de la Península  que con 
mas decisión ha acudido á p resta r sus auxilios al Estado, con
vencida de que el crédito de este es el de todos los que le 
com ponen, y  que la honra del país es preciso conservarla á 
todo trance.

A quí la cuestión del anticipo no ha sido m irada po r el pe
queño prism a de los intereses exclusivos de un partido : se .h a  
considerado en escala mas digna, y  por eso está dando unos

resultados tan satisfactorios. E m pequeñecer una o peración  de 
crédito solo porque era  dictada por hom bres de esta ó la o tra  
comunión política, hubiera sido una m engua para  quienes solo 
han consultado el solidable objeto que la ha m otivado.

D entro  de breves dias quedará term inado el anticipo e n  su 
p rim era parte . Poco es lo que falta para  que el cupo de la 
provincia se cubra sin necesidad de apelar á medios c o r re c ti
vos. Será un magnífico espectáculo el que p resen te  este p a is  si 
tengo la cum plida satisfacion de anunciar al G obierno , «que en 
él no tiene lugar la derram a forzosa.

Me lisongea la esperanza de conseguirlo, por cuya razón 
os da anticipadam ente las gracias á nom bre del Gobierno vuesr 
tro  G obernador, M ariano Castillo.

Sevilla 21 de Agosto de 1855.

TERU EL 2 2  de Agosto.—La tranquilidad n a  se ha 
alterado en esta capital ni en los demás pueblos, de la 
p rov incia , y el espíritu público continúa en buen  sen
tido.

El estado sanitario es el que sigue:
Existían según parte anterior 591.
Invadidos desde el parte anterior 553.
Curados desde el parte anterior 405.
Fallecidos desde el parte anterior 140.
Quedan existentes en este dia 597. [Id.)

VALLADOLID 21  de Agosto.—General fue la satis
facción en esta capital al saberse el nombramiento para  
Gobernador de la provincia en D. Bernardo Iglesias, por
que á su lealtad de castellano, sus honrosos antecedentes,, 
eran una garantía de lo mucho que el pais debía pro
meterse de su gobernación; pero no obstante esta fun
dadísima esperanza, nada quisimos decir, hasta que con
nocidos sus primeros actos, pudiésemos con pruebas ir 
recusables hacerle esta justicia. La enérgica, sencilla y* 
fiel alocución que ha dado al público al encargarse det 
mando, y es adjunta , dice mas que cuanto pudiéramos 
expresar en apoyo de este notable docum ento, y no du
damos que tal como lo anunc ia , sus providencias serán 
siempre el sello de la mas estricta justicia. Sabemos ya 
que á su infatigable celo se debe el que la cuestión finan
ciera y  económica que en esta provincia llegó á llam ar 
muy sóidamente la atención del G obierno , está casi re 
suelta, porque, arbitrados recu rso s, podrán acallarse esos 
tristes clamoreos en que vivían algunas clases del Esta
do. Siga pues en tan buena sen d a , y sus paisanos, coma 
los extraños á quienes ha mandado, recordarán con gusta 
la época que tengan la suerte de tenerle al frente del 
mando de la provincia.

Una casualidad nos ha hecho conocer las acertadísi
mas disposiciones de la Administración para realizar la 
emisión de los 230 millones de reales decretada por las 
Cortes; y admiramos la modestia de los dignos funciona
rios que en ello han  in terven ido , porque siendo sin duda 
una de las provincias en donde quizás mas se haya re
caudado por suscripciones volun tarias, puesto que pasa 
de dos millones, nada absolutam ente se haya dicho en 
una época en  que con afan se elogian servicios de esta 
naturaleza : por lo mismo, con gusto publicamos esta c ir
cunstancia , porque en ello vemos un  medio de estímulo 
para ellos y un  elogio al Gobierno que tan acertado ha 
sido en sus nombramientos.

La enfermedad reinante ha dejado ya sen tir sus de
plorables efectos en esta capital: hasta el dia no se ha 
desarrollado de una m anera alarm ante, por mas que al
gunos casos hayan indicado con mas ó menos indicios su 
destructora aparición. La atmósfera se presenta cargada 
y sofocante; se la combate por todos los medios que están 
al alcance del hom bre; pero desgraciadamente creemos 
que en esta población se desarrollará el mal por las infi
nitas circunstancias malas que encierra. (Id.)

H abitantes de la provincia de V alladolid.— E l Gobierno de 
S. M. se ha dignado llam arm e á desem pañar el cargo de p r i
m era A utoridad civil de esta p rovincia; dispensándom e de 
este modo un honor m uy superior á mis m erecim ientos; im 
poniéndome tam bién obligaciones que exceden en mucho á mi 
escasa capacidad. Tan pronto como me ha sido posible, he 
acudido á mi puesto ansioso de corresponder dignam ente á la 
señalada confianza que en m í depositara el G obierno: ganoso 
al mismo tiem po de contribuir en cuanto mis lim itadas fuer
zas lo perm itan , á fom entar los in tereses generales del Estado, 
los particulares de la prov incia , los personales de cada uno de 
sus habitantes.

Ageno de todo punto á la influencia de pasiones de locali
dad ; libre com pletam ente de afecciones particu lares que p u 
dieran á las veces bastardear la acción político-adm inistrativa 
de la A utoridad ; sin m as norte que el b ienestar co m ú n ; sin 
mas anhelo que el de establecer la mas perfecta arm onía en
tre  vuestros intereses to d o s , me encontrareis siem pre dis
puesto á am p arar y  proteger decididam ente al bueno, á p e r
seguir inexorablem ente al malo.

Bien se me alcanza cuán lim itada es la acción de la Auto
r id a d , cuando esta no cuenta con las sim patías de sus admi
nistrados. Pues bien; yo me esforzaré en conquista rlas; y  
en tó n ces, cuando vosotros hayais aprendido á leer en mi co
razón como en un libro abierto á vuestros ojos; cuando me 
hayais conocido , á m í , hijo como vosotros del hidalgo y he
roico suelo de C astilla , entónces me ay u d a re is , y  de consu
no trabajarem os en la felicidad de esta p rov incia , una de las 
mas nobles, de las mas le a le s , de las mas ricas de la M onar
quía española.

P restadm e, p u es , vuestra  cooperación, como yo os brindo 
con la rectitud  de mis sen tim ien tos, con el deseo de mi cora
zón , con la im parcialidad y energ ía  de mi carácter. Acudid 
fraternalm ente á mí como yo acudo á vosotros: contad desde 
luego conmigo, como yo cuento tam bién desde ahora con la 
ilustración de vuestras corporaciones científicas y  literaria?, 
con la franca y p atriarca l influencia da vuestras m unicipali
dades dignísim am ente represen tadas cerca de mí por vuestra  
Excma. Diputación provincial: con el poderoso apoyo, en fia, 
de la benem érita Milicia N acional; de esa fuerza que consti
tuye  hoy el orgullo de la p a tr ia  , que sirve de cim iento in 
destructible al edificio del orden y de las libertades públicas, 
que es tá , por ú ltim o, llam ada á sostener las preciosísimas 
coaquistas que Castilla viene haciendo desde los tiem pos de la 
Santa H erm andad hasta el glorioso 1 5 de Julio de 1 85 4.

Valladolid 19 de Agosto de 1 355. =  V uestro G obernador 
civ il, B ernardo Iglesias.

EXTERIOR.

Escasísimos de noticias vienen los periódi
cos extranjeros. El Moniteur publica otro des
pacho del General Pelissier, en que asegura ser 
mayores las pérdidas de los rusos que lo que 
habia civido. Es muy extraño que en este des
pacho , fechado el 18, no se hable ni una pa
labra siquiera del bombardeo de Sebastopol, 
cosa indudable, puesto que habla de él el Prín
cipe Gortschakoff en un despacho de la misma 
fecha.

Una carta de Constantinopla, fecha 9, que 
publica la Presse, confirma lo que se ha dicho 
acerca del rigoroso secreto que se observa so
bre las operaciones de Sebastopol. El Sultán, 
dice la mencionada carta , luego que supo que 
el General Canrobert estaba en Constantinopla 
para embarcarse en el Indas , manifestó deseos 
de despedirse del General. Aquel dia comia el 
Sultán en su kiosco de Top Hané, y el Ge
neral Canrobert no tuvo mas remedio que 
ir allá, á pesar del traje de camino que lleva
ba. Luego que el Sultán le vio se levantó de la 
m esa, y salió á su encuentro con la mayor fa
miliaridad y con la servilleta en la mano. La 
despedida fue sumamente cordial.

Las noticias de Alemania carecen de Ínte
res. Se da por muy seguro que Suecia se ad
herirá definitivamente á las Potencias occiden
tales con la condición de que se le garanticen 
sus actuales posesiones, y en el caso de que re
conquiste las antiguas, se le facilite un número 
suficiente de tropas por cierto tiempo para 
mantener su ocupación. También se cree que 
las negociaciones que hay pendientes con Di
namarca sobre este mismo particular den un 
resultado favorable á las Potencias occidentales.

Después publicamos los pormenores de la 
estancia de la Reina Victoria en Francia, si
guiendo nuestro propósito de reseñar todo lo 
relativo á este importante acontecimiento.

CRIM EA. — Paris 2 0  de Agosto. — El Ministro de la 
G uerra ha recibido el despacho siguiente fechado en Cri
mea el 18 de Agosto á las diez de la noche:

« El General Pelissier al Ministro de la G uerra.—El 
Príncipe Gortschakoff me ha pedido un  armisticio para 
llevarse los muertos y  heridos rusos que quedaron de

lante del Tchernaía. Se ha concedido. Las pérdidas del 
enemigo son mayores que lo que hab ia  creído. El Te
n ien te  General Reab ha sido m uerto.

Protegidos por el fuego bien sostenido de nuestra a r
tillería, los trabajos de los ingenieros no  han  sido inquie
tados por la plaza y han  adelantado mucho. (Moniteur.)

SA N  PE T E R SB U R G O  20  de Agosto. — El Príncipe 
Gortschakoff escribe de C rim ea, con fecha 18 de Agosto, 
á las nueve de la noche:

«El enemigo ha principiado el bombardeo ayer 17 al 
am anecer, y su fuego, al que respondemos vigorosam en
te , ha continuado hoy.» (Agencia Havas.)

R U SIA .— Odessa 8 de Agosto.—Hace m uy poco tiem 
po que he visto á una persona que venia por Otochakow 
de K in b u rn ; para llegar á Odessa ha debido dar un  gran 
rodeo, toda vez que desde 1.° de Abril hay dos vapores 
de guerra aliados entre nuestro puerto y el de K inburn, 
é interceptan noche y dia toda comunicación entre estas 
dos ciudades. Esta persona me ha sum inistrado algunos 
detalles interesantes sobre las fortificaciones y  las bate
rías nuevam ente construidas.

Se calcula en 500 el núm ero de obreros q u e , bajo la 
dirección de Oficiales de ingen ieros, entre los que se no
tan algunos alem anes, están empleados diariam ente dos 
meses há en la construcción de las fortificaciones de las 
dos orillas de la bahía de K inburn. Desde este punto, 
para en tra r en el cauce del D niéper, se hallan en esta 
costa tres fuertes de tierra  , guarnecidos todos con a b u n 
dante a rtille ría , y que se unen á las obras establecidas á 
lo largo del T en d e r, entre la m ar y  la bahía. Cerca de 
Pokrowskoje se han  establecido cuatro baterías arm adas 
cada una con cinco piezas. Dos de ellas se hallan coloca
das delante de la aldea, otra al Este y la cuarta al Oeste. 
Esta últim a corresponde con la batería establecida en Vas- 
siliew ka, que se une á su vez á los fuertes de Russowaja, 
los cuales dominan la embocadura del Dniéper hasta la 
bahía de K inburn. Hay alli toda una línea estratégica 
de defensa de que se cree, en caso de una tentativa de 
desembarco por los aliados, poder sacar gran  partido. 
A unque simple com erciante, y  poco instruido en el arte 
de la g u e rra , creo sin embargo que todas esas obras de 
t ie r ra , coronadas de baterías, no resistirian  mucho tiem 
po á los ataques vigorosos de una artillería bien dirigida.

Las dos pequeñas islas que dan frente á Pokrowskoje 
y desde donde puede también im pedir al enemigo la en 
trada en la bahía de K inburn, se han  puesto igualm ente 
en  un  estado de defensa respetable. Con dificultad ha po
dido encontrarse en el Tender un  terreno que ofrezca su
ficiente consistencia para elevar en él baterías. Desde el 
mes de Julio no se perm ite á nadie recorrer esta lengua 
de tierra que separa la bahía del m ar; está guarnecida en 
toda su extensión por soldados rusos que acampan dia y 
noche al abrigo de las tiendas colocadas allí. Las costas 
que separan la bahía de la tierra firme están , según se 
me asegura, bastante bien defendidas desde Bechtery y  
Kaassnaja hasta Emanuelonka y Altamano. Desde princi
pios de Julio último se han ocupado sin descanso en es
tablecer y mejorar el camino que conduce al interior de 
las tierras y atraviesa las cuatro localidades citadas, lle
vando directam ente de K inburn á Perekop.

La fortaleza de Otschakow está arm ada en la actuali
dad con 241 bocas de fuego, y  la de K inburn , que es m u
cho mas considerable, con 356. Ademas , guarnecen las 
nuevas baterías construidas á flor de agua 43 cañones de 
grueso calibre. Para poder penetrar los buques de guer
ra  en la bahía de K inburn y en seguida en el Dniéper se 
verian  obligados á pasar bajo los fuegos cruzados de estas 
dos fortalezas. (Patrie.)

A U S T R IA .— Viena 14 de Agosto. — Es cierto que se 
han  dado pasos por la Santa Sede para comprometer al 
Gobierno austríaco á que intervenga en la cuestión con 
Cerdeña. Mas á pesar de que el Emperador pueda, no solo 
no aprobar las medidas del Gobierno sa rd o , sino aun vi
tuperarlas por motivos ya religiosos, ya políticos, S. M- 
está bien lejos de mezclarse en asuntos interiores de uno y 
otro E stado , puesto que así es como se considera aquí el 
asunto. Esa cuestión es m uy diferente de h  del Tesino en 
la cual estaban interesados súbditos austriacos (Boersen- 
halle. )

I DE M  16 de Agosto. — Sabemos por buen conducto 
que los aliados están firmemente resueltos á llevar en la 
próxima primavera el teatro de la guerra al Danubio. Se 
espera que en esta época se habrá terminado de una m a
nera honrosa la campaña de Crimea. Es probable que la 
proximidad del teatro de la guerra dará entónces otro as
pecto á los negocios alem anes, y se asegura que con mo
tivo de la últim a licencia obtenida por el Embajador de 
Prusia en Paris , el Conde W alewski le ha hecho declara
ciones positivas, en las que se ha ocupado de los puer
tos prusianos. Es cierto, por lo dem as, que los aliados es- 
tan dispuestos á ocupar la Turquía de una m anera per
m anente, y  añadiremos que esta resolución ha sido ya 
comunicada á las grandes Potencias alemanas. V arn a , Ga- 
llipoli y  los Dardanelos serán trasformadas en grandes pla
zas de arm as, en las que se encontrarán cuerpos de tro
pas dispuestos constantem ente á en trar en campaña. Se 
ha decidido ademas, para vencer la obstinación de Rusia, 
bombardear y  destruir en la prim avera próxim a todos los 
puertos rusos que se puedan alcanzar. Los arsenales fran
ceses é ingleses trabajan incesantem ente en la construc
ción de un gran núm ero de lanchas cañoneras. (Gaceta 
austríaca.)

ID E M  id. — Se sabe que el diario francés El Constitu - 
cional ha publicado últimamente conferencias relativas á 
los manejos carlistas. No obstante las denegaciones de las 
partes interesadas, sabemos de una m anera positiva que 
las comunicaciones dadas por El Constitucional son p e r
fectamente fundadas. (Prensa de Viena.)

PO L O N IA -— Varsovia 11 de Agosto. —Asegúrase q u e  
S. M. el Emperador con sus dos herm anos Nicolás y Mi
guel irá en la segunda mitad del mes de Agosto á Sebas
topol por Odessa, á fin de manifestar personalm ente al 
ejército la expresión de reconocimiento de su difunto pa
d re , como asi se lo ha prometido. (Gaceta m ilita r.)

F R A N CIA .— Paris 20  de Agosto.—La Reina Vitoria es 
fiel á la observancia del Domingo. Esta es la razorf de por 
qué se ha señalado el dia de ayer como descanso en el 
programa del viaje.

El Domingo ha sido religiosamente observado, y los 
huéspedes de Saint-Cloud han  pasado el dia en familia bajo 
las magníficas sombras del parque.

Las habitaciones del castillo han  sido dispuestas con 
un  gusto exqu isito , de modo que recuerden á la familia 
Real á W indsor y á Londres.

S. M. el Emperador Napoleón ha designado, entre ¡las 
personas de su casa, para el servicio de la Reina de In
glaterra durante su estancia, al Conde de Montebello, á 
Mr. de La Grange y al Coronel Fleury ; ademas dos damas 
de la casa de la Em peratriz , Mmes. de Sanley y de la Be- 
doyére.

Anoche domingo hubo un concierto en que lo mas e s
cogido del conservatorio cantó algunas piezas religiosas 
adecuadas á las circunstancias.

En Versalles continúan con actividad los preparativos 
de la recepción de pasado mañana.

El patio de honor estará enteram ente enarenado. El 
Emperador y la Reina de Inglaterra llegarán por la ave
nida de Saint-Cloud. SS. MM. entrarán  solos por la gran 
escalera de mármol. Los M inistros, los grandes d ignata
rios , los Mariscales y los Cardenales serán introducidos 
por la escalera de los Embajadores, y los convidados se 
un irán  con el cortejo im perial por la escalera de los P rín 
cipes.

El baile se verificará en la galería de los Espejos, ador
nada con un  lujo y una riqueza que exceden á toda pon
deración. La orquesta de Straus ejecutará un  repertorio 
compuesto especialmente para esta fiesta.

Una segunda orquesta se colocará á la entrada de la

galería de los Espejos, al lado del salón de la Guerra.
En todo el dia de ayer no ha dejado de afluir una in 

mensa m ultitud á Saint-Cloud, á Versalles y á las estacio
nes interm edias. Se esperaba que con motivo de las gran
des aguas daria la Reina u n  paseo hasta Versalles. Pero la 
etiqueta de la corte inglesa se opone á que la Reina dé el 
Domingo un  paseo oficial.

Hoy L u n es, según el program a del viaje publicado por 
el Morning P ost, la Reina de Inglaterra y su comitiva de
ben visitar la exposición de bellas artes.

Después de esta visita irá la Reina á la Santa Capilla y 
después volverá á Saint-Cloud. Irá por los muelles hasta la 
plaza del Hotel de V ille, la calle de Rívoli Prolongada , la 
calle de San A nton io , y por la plaza de la Bastilla , toda 
la línea de boulevars hasta la Magdalena.

Luego que se anunció esta Real v is ita , las ventanas de 
este nuevo tránsito se empavesaron con banderas; colocá
ronse mástiles venecianos en la calle de Rívoli Prolongada, 
la calle de San Antonio que tam bién se está adornando , 
se halla enarenada , y desde el boulevar Beaumarehais 
hasta la puerta de San Martin , todas las ventanas se*.em
pavesan de nuevo.

Los teatros del boulevar del Tem ple, prevenidos de
masiado ta rd e , no se hacen notar mas que por un  n ú 
mero mas considerable de banderas inglesas, france
sas, turcas y sardas. El teatro de !a Gaité se ha distingui
do sobre todos : oculta su fachada una  inm ensa decora
ción , representando un  pórtico de m árm ol; sobre este 
pórtico descansa el globo terráqueo , y sentadas en el glo
bo , se ven las figuras alegóricas de Francia é Inglaterra 
dándose la mano. Sobre sus cabezas flota una  inm ensa 
banderola con estas palabras : Union y Fuerza.

Inútil es añadir que dos otros boulevars desde la 
puerta de San D ionisio , han perm anecido empavesados; 
que los arcos de triunfo , las varias decoraciones , los em
blemas &c. continúan como por una segunda fiesta.

La Reina de Inglaterra y su comitiva han  salido hoy 
de Saint-Cloud para hacer la p rim era visita á la capital. 
Habiéndose retardado la entrada del cortejo Real el sába
do, muchos parisienses no habían podido ver aun á la 
Reina Victoria y al Príncipe Alberto. El largo paseo que 
van á dar hoy SS. MM. indem nizará á los curiosos.

Desde Saint-Cloud hasta los E líseos, todo el camino 
está atestado de carruajes y adornado de mástiles vene
cianos, de banderolas y de banderas. La avenida Montaig
ne por donde debía desembocar el cortejo , estaba rica
m ente empavesada de escudos con las armas de Ingla
terra. La decoración exterior del ja rd ín  Maville se notaba 
principalm ente por su elegancia.

Delante del vestíbulo del Palacio de Bellas Artes se 
habia improvisado una m arquerina de terciopelo encar
nado con rapacejos de o ro , y  las cifras mezcladas de las 
dos familias soberanas.

La Exposición era pública como todos los dias , y en 
medio de ella lian recorrido los ilustres visitadores las 
varias salas de la Exposición. Habíanse adoptado las me
didas convenientes para que no se entorpeciese la circu
lación , y con este objeto habían sido admitidas única
m ente 6,000 personas.

El Príncipe Napoleón, los miembros de la comisión 
Imperial y los de los varios Jurados estaban reunidos en 
la primera galería. S. A. Imperial hacia los honores del 
palacio como Presidente de la comisión.

A las once llegaban los carruajes de la corte , y el Em 
perador, dando el brazo á la Reina de Inglaterra, y se
guido de los Príncipes, de los Ministros y de una num e
rosa m u ltitu d , recorrió los salones del centro , m ientras 
que la música del 12.° regimiento de cazadores tocaba el 
God save the Queen.

La Reina se paró delante de los lienzos de nuestros 
principales maestros franceses, y manifestó muchas ve
ces su admiración. Sabido es que S. M. es artista , no solo 
bajo el punto de vista del gusto , sino también bajo el as
pecto de la ejecución. Dibuja que es una delicia, y grava 
con suma perfección. Sus dibujos hubieran  valido mucho, 
aun cuando no fuesen los preciosos autógrafos de un  lá
piz Real.

Ya se sabe la historia de aquel ingles que consiguió so
bornar á los criados del palacio de San Jam es, y procu
rarse algunas planchas de acero gravadas por la Reina 
Victoria. Las pruebas se vendían á un  precio loco, y el 
especulador iba á enriquecerse con aquel h u r to , cuando 
la Reina, invocando las leyes de su pais , citó á su des
leal editor ante los Tribunales , y le hizo condenar á una 
multa. Sucedió , como siem pre, que ios grabados conde
nados doblaron el precio , y aun hoy se buscan mas que 
nunca por los aficionados.

En las galerías laterales de la Exposición se paró tam 
bién delante de dos cuadros á que la visita daba un ca
rácter de actualidad. Uno es la coronación de la Reina, por 
Leshi. La figura de la joven Reina arrodillada delante del 
Arzobispo de Cantorbery es de una pureza evangélica.

El otro cuadro es el casamiento de la Reina, por Sir G. 
Hayter. Todos los personajes agrupados alrededor de la 
Real pareja son retratos de personajes históricos, algunos 
de los cuales son Consejeros de la Corona de Inglaterra. 
En ambas composiciones está retratada con gran exacti
tud la fisonomía dulce y bondadosa de la R e ina , y todos 
los que no podían acercarse al Real cortejo, buscaban en 
la galería inglesa las facciones de la Reina Victoria.

En el momento en que los ilustres viajeros llegaron á 
la extremidad del salón del piso bajo de la Sociedad co
rista de la escuela Galin-Paris—Chevc oyose una composi_
cion ai intento de M. E lw a rt, profesor de arm onía en el 
Conservatorio. Este ramillete m usical, dedicado á la Reina, 
se compone. 1. Del motivo D Jphigénia , ¡cuanta gracia y 
magcstad \ 2.° D éla frase de Boíeldieu en el Califa de Bag
dad , ]esta es la mansión de las gracias! Y 3.° Del God save 
the gueen , de Haendel. Los coros compuestos de cerca de 
200 cantantes estaban dirigidos por M. Em. Chevé.

A la salida del palacio de la exposición de Bellas Artes, 
el cortejo se dirigió hacia el palacio del Elíseo, en donde 
SS. MM. han recibido al Cuerpo diplomático en traje de 
sociedad.

A las dos se ha servido un  lunch en el magnífico co
medor del palacio.

A las tres y m ed ia , la Reina de Inglaterra y  su comi
tiva se han dirigido por la calle de Rívoli á la Santa Ca
pilla. Con este motivo se habían hecho grandes prepa
rativos.

Por medio de colgaduras se habia aislado la parte de 
las galerías del palacio de la Justicia que debía atrave
sar S. M.

Los peldaños de la gran escalera del palacio estaban 
cubiertos de alfombras; ricos tapices adornaban la salida 
de la galería que conduce á la Santa Capilla. De antemano 
se hab ían  hecho grandes preparativos para este caso.

La Santa Capilla, situada en el in terior del palacio de 
la Justicia, e s , como ya se sab e , una obra maestra de la 
arqu itectura gótica.

Este hermoáo edificio se principió en 1245, y se con
cluyó en 1248 , en el reinado de San Luis. Pedro de M on- 
tereau fué el arquitecto. Las quejas del cabildo de la Santa 
Capilla inspiraron á Boileau su poema de Lutrin. Este 
poeta fué enterrado en la capilla baja que posteriormente 
sirvió de archivo.

En el momento que entra en prensa nuestro número, 
la Reina continúa su paseo. Dícese que irá á Nuestra Se
ñora , en donde sera recibida por el Cabildo. Los miem
bros del Clero estaran con sotana y manteo de ceremonia; 
los cánones de la Iglesia, y la etiqueta Real se oponen á 
que una Princesa protestante sea recibida con el ceremo
nial católico reservado á las testas coronadas.

Se anuncia que el cortejo visitará en seguida la torre 
Sain t-Jacques-la-B oucherie , volviendo á Saint-Cloud por 
la calle de Rívoli, Hotel de Ville, y la línea de los bou
levars.

Esta noche hay espectáculo en Saint-Cloud. La comedia 
fr ancesa pondrá en escena Las Colegialas de Saint-C yr, de 
Alejandro Dumas. (Presse.)

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  RELIG IO SO .

San Luis, Rey de F ra n c ia , San Ginés de Arles y  San 
Ju lián , m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 23 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

3,940 fanegas de trigo.
771 arrobas de harina de id.

2,315 libras de pan cocido.
8,390 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 36,370 libras de peso.
689 carneros que hacen 13,905 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
1LHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia .
Trigo d e ..............................  38¿ á 42 rs. v».
Cebada de....................... 20f  á 22 rs. vn.
Algarrobas d e ....................  20 á 21 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.............................  38 á 40 44 ¿ 4 6
Idem de carnero.......................  » 46 á 48
Idem de ternera  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  60 á 64 ¿ 2 4
Jamón sin hueso..........  » ¿ 4 5
Idem con hueso.......................... 88 ¿ 96 38 ¿ 4 2
Aceite  51 ¿ 53 45 ¿ 4 6
Vino...............................................  30 ¿ 34 8 ¿ 44
Pan de dos libras   » 9 ¿ 4 4
Garbanzos.....................................  20 ¿ 38 8 ¿ 4 4
Judías ......................................  ¿ 23 5 ¿ 8
Arroz..............................................  28 ¿ 34 40 ¿ 4 2
Lentejas.........................................  ¿ 4 4  ¿ 5
Carbón  ...............  5 á 51 ¿ 2 *
Jabón.............................................  46 á 50 46 ¿ 48
Patatas  4 á 4£ 2 á 3

BO LSA .

Han continuado la anim ación y la mejora en los va
lores que se inauguraron hace tres dias. Se h an  hecho 
algunas operaciones, por mas que ninguna se haya publi
cado , y que después de Bolsa hayan aflojado algo los p re 
cios. La cotización oficial trae el consolidado á 34-65, y 
la diferida á 18-25 d. Las amortizables estaban á 9 la de 
prim era y á 4-85 la de segunda , sin que sepamos se haya 
hecho operación alguna. Las acciones de carreteras áe 
Abril de 4,000 rs. se ofrecían á 64 , y las de Agosto de 
2,000 encontraban dinero á 65-50. También se hallaban 
al par las acciones del Banco.

Cotización del dia 24 de Agosto de 4 855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 31-65 c.
Idem del 3 por 400 d iferido , 4 8-25 d.
Amortizable de prim era , 9 p.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de 

4.°de Abril de 4850.— Fomento d eá  4,000 rs., 64 p.
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 65-50 d . 
Acciones del Banco español de San Fernando , par d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-15 .— Paris á 8 d ., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1/4 p. L u g o . _____  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga..................... .3/4
Almería  par. Murcia  par p.
Avila.......................  Orense.......  3 /4
Badajoz  1/4 d. Oviedo  4/4 d.
Barcelona. . .  par. P a ienc ia ................. 4 /% d.
B ilbao  par d. Pam plona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  3/4 Salamanca.. 4/4
Cádiz  4/8 d. S. Sebastian. . .  p a rp .
Castellón.................  S an tan d er.. 3 /8
Ciudad-Real. par p. Santiago . . .  4 /%
Córdoba  4 /2  d. S egov ia .. . .  1/4 p
C oruña  4/2 d. Sevilla. par d.
C uenca  3/8 Soria ......................
G erona  4/2 T arragona.. 3 /4  p.
G ranada  4/4 p. T eruel........
Guadalajara . 1/2 Toledo  3/4 •
Huelva.....................  V alencia. . .  3 /8
Huesca..................... Valladolid. . . .  4/2 d
Jaén  5/8 d. V itoria..  par.
León      par p. Z am ora _ 3 /4
L érida.....................  Z aragoza .. .  4/4 d.
L ogroño  4/2 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

París 2 i de Agosto á las cinco y media de la tarde.

Fondos franceses.— 3 por 4 00 , 66- 20.
Idem 4£ por 100, 94-50.
Idem españoles.— 3 por 400 in te rio r, 00.
Idem exterior, 00.
Idem diferido , 00.
Consolidados, 91 % á 91 J4
No publicamos las demas por corresponder al dom in

go en que no hubo operaciones.

ANUNCIO S PARTICULARES.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
SANTANDER A ALAR DEL REY—Se ha presentado á la 
Administración de esta empresa por varios vecinos de esta 
c iudad , de responsabilidad no to ria , una proposición para 
conclu irla  sección desde Alar á la villa de Reinosa, por 
la cantidad de 17 millones de reales pagaderos del modo 

i sigu ien te : cinco dozavas partes en m etálico; otras cinco 
dozavas en cédulas ú obligaciones hipotecarias del em
préstito de 50 millones á la p e r, y dos dozavas en accio
nes de la compañía también á la par.

El Consejo de A dm inistración, deseando adm itir las 
mejoras que se quieran hacer á dicha proposición, ha 
acordado celebrar rem ate sobre e lla , señalando al efecto 
el 4.° de Setiembre p róx im o , hasta cuyo dia recibirá las 
posturas que se presenten.

La indicada propuesta , así como las condiciones y ga
rantías de la subasta , estarán de manifiesto en las ofici
nas de la sociedad.

Santander 4.° de Agosto de 4 855.==E1 Director geren
te , José de Heceta. 2755-4

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Función extraordinaria 
para el dom ingo, cuyo producto se destina al socorro de 
las necesidades producidas por la enfermedad reinan te  en 
Granada.

Sinfonía.

i CUIDADO CON LOS SOMBREROS!
juguete cómico nuevo en u n  acto.

Dúo de tiple y tenor de la zarzuela El Tio Caniyitas.
HACIENDO LA OPOSICION.....

comedia en un  acto.
El terceto de la rosa, compuesto y dirigido por D. Emi

lio Monet.
MARUJA,

aplaudida comedia en un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y  media de la 
noche.

Sinfonía.
LA NINFA DE LOS MARES,

comedia de magia.


